
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-00512 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 11 a 15 del 

presente paginario, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA a la demandada JULIANA MARTINEZ 

GUTIERREZ de la orden de pago proferida en su contra a través de curador ad-

litem, tal como consta a numerales 09 a 11 de este paginario virtual, quien dentro 

del término legal contestó la demanda y propuso como medio de defensa la 

excepción denominada “Genérica”.   

 

Tras analizar los argumentos expuestos en la excepción genérica propuesta en 

contra de los hechos y pretensiones de la demanda, el Juzgado desde ya se 

vislumbra su improcedencia.    

 

Es preciso indicar que la excepción denominada “genérica”, no es de recibo en 

los procesos ejecutivos, toda vez que según el numeral 1° del artículo 442 del 

Código General del Proceso, previene que cuando se proponen excepciones de 

mérito en este tipo de procesos, se debe indicar los hechos en que se funda la 

misma y acompañar las pruebas relacionadas con ellas, como quiera que en la 

genérica no se esbozan los presupuestos en que se estructura la excepción, la 

misma no es procedente tratándose de procesos ejecutivos.  

 

Todo lo anterior, permite concluir que la defensa formulada como excepción 

genérica por el curador se encuentra llamada al fracaso por improcedente, pues 

iterase, no se cumplió con la carga procesal de sustentarla en debida forma. 



 

2-. PROFERIR en auto separado, la correspondiente orden de seguir adelante 

con la ejecución.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2018-00512 

DEMANDANTE : MARÍA AMPARO LÓPEZ GIL 

DEMANDADO : JULIANA MARTINEZ GUTIERREZ 

 

Teniendo en cuenta que JULIANA MARTINEZ GUTIERREZ, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, MARÍA AMPARO 

LÓPEZ GIL promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

JULIANA MARTINEZ GUTIERREZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base de recaudo Letra de Cambio número 0277, vista a 

numeral 01 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 18 de junio de 2018, visto Pdf 01 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Pdf 11 a 12 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

671 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$90.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicado: Ejecutivo No. 2019-01287 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 34 a 36 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 35 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $9.300.000.00 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicado: Ejecutivo No. 2019-02141 

  

Vista la liquidación del crédito aportada por la actora el 03 de octubre de 2023, 

que militan a Pdf 29 a 31 del encuadernado principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDER a la actualización de la liquidación de crédito aprobada 

mediante providencia de 25 de marzo de 2022, que milita a Pdf 17 del cuaderno 

principal, pues, conforme a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 446 de la 

Ley 1564 de 2012, una nueva liquidación del crédito procede únicamente en dos 

eventualidades a saber:   

 

a. Cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 

actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas. -Núm. 7 del Art. 

455 C. G. del P-. 

 

b. Cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 

juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con 

el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibídem).  

 

Situaciones que no se presentan en el asunto de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo No. 2019-02572 
 
 
Visto el escrito visible a folio 23 del expediente digital, el despacho dispone: 
 
ACEPTAR la RENUNCIA presentada por el abogado JUAN ANDRES 
SARMIENTO NARANJO, al poder que le fuera conferido por los demandados 
para su representación. (Art. 76 CGP). 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo No. 2019-02572 
 
Surtido el trámite de instancia y encontrándose en la oportunidad procesal 

pertinente, se procede a proferir en el presente asunto la sentencia anticipada 

que en derecho corresponda con fundamento en lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL FLORENCIA COMFAMILIAR AFIDRO P.H 

demandó a los señores JAIME CRUZ MIDEROS QUIÑONEZ y BLANCA 

CECILIA BARRAGAN MONTERO, para que por el trámite del proceso 

ejecutivo se librara mandamiento de pago en su favor y contra los demandados 

por las cantidades de dinero incorporadas en la certificación emitida por el 

administradora del Conjunto residencial (Pág. 7 a 8, Pdf 01), por un total de $ 

$10.686.521.00, correspondientes a cuotas ordinarias de administración y 

sanciones por inasistencia a asamblea, además de las costas del proceso. 

 

Como título de ejecución se allegó certificación de deuda suscrita por el 

Representante Legal de la copropiedad, donde se indica que los deudores se 

encuentran en mora del pago de las obligaciones desde el 01 de julio de 1998 

hasta el 01 de diciembre de 2019. 

 

Mediante providencia del 06 de febrero de 2020, se libró la orden de pago por 

las expensas en mora certificadas desde el 01 de julio de 1998 hasta el 01 de 

diciembre de 2019 y las que se sigan causando a partir de la presentación de 

la demanda, más los intereses de mora a partir de la fecha en que se hicieron 

exigibles, hasta cuando el pago se realice y, se ordenó notificar los 

demandados, diligencia que se cumplió por conducta concluyente a través de 

su representante judicial -Pdf 06 a 07, 09 a 10 y 14, Cd. 01- quienes formularon 

la excepción de mérito que denominaron “PRESCRIPCION DE LA ACCION 



EJECUTIVA”, cuyo sustento radica en que en el mandamiento de pago se 

ordenó el pago de los numerales 1 a 14, de las cuotas causadas de junio de 

1998 a diciembre de 2015, cuya acción ejecutiva está prescrita por haber 

transcurrido el término de cinco años desde que se hicieron exigibles, ya que 

se notificó a los demandados dentro del año de que trata el Art. 94 del C.G.P. 

 

Igualmente, señala que se encuentran prescritas las cuotas de enero de 2016 

a diciembre de 2016 del numeral 15, por las mismas razones. 

 

De los medios exceptivos la parte actora dentro del término legal se opuso a 

la declaratoria -Pdf 18 a 19, Cd. 01-, argumentando que “…debe tenerse en 

cuenta que el término de la prescripción se suspendió, no solamente por la 

presentación de la demanda, sino también debe descontarse el termino de seis 

(6) meses que duraron los despachos judiciales cerrados por causa de la 

pandemia originada por el COVID-19, de igual forma también debe tenerse en 

cuenta el termino de vacancias judiciales y adicional a eso los términos que el 

proceso duro al despacho, junto con los cierres presentados en el 2021 por el 

paro judicial y por el daño de ascensor en los juzgados de la carrera decima…”  

 

Tramitado el proceso en sus correspondientes etapas, no advirtiéndose causal 

de nulidad que afecte lo actuado y estando presentes los presupuestos 

procesales que son requisitos necesarios para dictar sentencia de mérito, a 

ello se procede mediante las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes 

son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia 

para conocer de la acción, y no se avizora causal de nulidad que invalide lo 

actuado.  

  

Procede ahora el despacho a determinar, entonces, si en el presente asunto 

debe seguirse adelante con la ejecución o declarar probada la excepción 

propuesta por el representante de los ejecutados.   

  

Sea lo primero decir que para este proceso la parte actora aportó como título 

ejecutivo base de recaudo la certificación emitida por la administración, en los 



términos del Art. 48 de la ley 675 de 2001, la cual puede observarse en el 

archivo PDF visible en el numeral 01 del cuaderno principal, la cual no fue 

tachada de falsa ni desconocida por ninguna de las partes, por lo que es 

auténtica de conformidad al artículo 244 del C.G.P.  En este documento se 

encuentran inmersas las sumas pretendidas en la demanda, junto con la fecha 

en que causan sus intereses de mora.   

  

Ahora bien, se procede a estudiar la excepción propuesta y que refiere que 

algunas de las obligaciones cobradas se encuentran prescritas, al no haberse 

llevado a cabo la notificación del mandamiento de pago dentro del año 

dispuesto por el Art. 94 del C.G.P., y por haber transcurrido el término de cinco 

años dispuesto para acción ejecutiva. 

  

Al respecto, es preciso señalar que la prescripción de la acción ejecutiva se 

puede definir como un fenómeno jurídico que trae como consecuencia, entre 

otras, que el acreedor carezca de los medios para constreñir al deudor 

respecto del cumplimiento de la obligación contraída y que según el Código 

Civil es, “Un modo de extinguir las acciones y derechos ajenos por no haberse 

ejercitado dichas acciones o derechos durante cierto lapso de tiempo, y 

concurriendo los demás requisitos legales”. 

  

En el presente asunto, el título ejecutivo se constituye en la certificación 

emitida por la administración del conjunto demandante, en la cual se incluyen 

cuotas de administración desde el mes de junio de 1998, que era exigible el 

día 1 de julio siguiente y así sucesivamente, hasta el mes de noviembre de 

2019, además por algunas sanciones por inasistencia a las asambleas, así 

como por las cuotas de administración que se causaran en el transcurso del 

proceso, junto con sus intereses de mora, lo que quiere decir que cada cuota 

de administración prescribiría a los cinco años siguientes a su exigibilidad, 

según lo establece  la legislación civil en el artículo 2536 del Código Civil, que 

a la letra reza: “La acción ejecutiva prescribe por diez años, y la ordinaria por 

veinte”, el que fue modificado a su vez por el articulo 8º de la ley 791 de 2002, 

que redujo dichos términos así: “La acción ejecutiva se prescribe por cinco 

años. Y la ordinaria por diez”. 

  

No obstante, la anterior disposición debe ser estudiada en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P. que indica que: “La presentación de 

la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 



produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 

mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 

año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 

demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 

producirán con la notificación al demandado. (…)”  

  

Así pues, se entiende que la prescripción se interrumpe con la presentación 

de la demanda, solo si el mandamiento se notifica dentro del año siguiente a 

la notificación de la orden de pago al demandante, pues si esta es posterior al 

año, ya no será la presentación de la demanda sino la fecha de notificación al 

deudor, la que determine cuando se interrumpe el fenómeno prescriptivo. 

  

En consecuencia, la interrupción de dicho fenómeno respecto de las cuotas de 

administración en este caso, se encuentra supeditada a la presentación de la 

demanda, a la fecha de notificación del demandado y lo previsto en el Decreto 

de emergencia No. 564 del 15 de abril de 2020, el cuál dispuso la suspensión 

de los términos de prescripción desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el día 

en que el Consejo Superior de la Judicatura reanudara los términos judiciales, 

lo que ocurrió el 01 de julio de 2020, según lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11567.  

  

Teniendo presente lo anterior, el primer evento (presentación de la demanda), 

se dio el día 18 de diciembre de 2019, es decir, antes de los 5 años que 

dispone la norma para que se configure la prescripción, respecto de las cuotas 

de administración cuyo vencimiento fue posterior al 18 de diciembre de 2014, 

pues las demás ya estarían prescritas incluso a la fecha de presentación de la 

demanda. Siendo así, para la misma fecha de presentación de la demanda ya 

estaban prescritas las cuotas de administración del mes de junio de 1998 al 

mes de noviembre de 2014 e igualmente las sanciones por inasistencia del 

mes de noviembre de 2005 al mes de julio de 2014.  

 

Ahora bien, respecto de las restantes cuotas de administración, tenemos que 

el mandamiento de pago se notificó al demandante el día 7 de febrero de 2020, 

y la notificación de los demandados se realizó por conducta concluyente, el 

día 26 de julio de 2022, tal como se dispuso en providencia que se notificó por 

estado en esa misma fecha, luego teniendo en cuenta dichas fechas, resulta 

evidente que la notificación se llevó a cabo después del año siguiente al de la 

orden de pago y, por ende, la prescripción de la acción ejecutiva se interrumpió 



únicamente con la notificación, teniendo en cuenta eso si, lo previsto en el 

Decreto de emergencia No. 564 del 15 de abril de 2020, el cuál como se dijo, 

dispuso la suspensión de los términos de prescripción desde el 16 de marzo 

de 2020 y hasta el 01 de julio de 2020.  

  

Y es que no puede tener acogida la interrupción que se menciona al descorrer 

el traslado de las excepciones respecto de las vacaciones y demás 

acontecimientos a los que se pretende dar esa connotación, puesto que al 

tratarse de un término dispuesto en años, no puede tener en cuenta estas 

vicisitudes. 

  

En consecuencia, se tiene que la excepción de “PRESCRIPCIÓN” formulada 

por la pasiva saldrá avante, pues no obstante estarían prescritas las cuotas de 

administración hasta la que corresponde al mes de septiembre de 2017 y las 

sanciones por inasistencia hasta la que se hizo exigible en el mes de 

septiembre de 2015, lo cierto es que se pide que se declare únicamente la 

prescripción de las cuotas, hasta la consignada en el numeral 15 

correspondientes a las de los meses de enero a octubre de 2016.  

  

Recuérdese que para poder declarada la prescripción, la misma debe ser 

alegada por la parte. 

 

Por último, en lo que respecta a las costas, se condenará a la parte 

demandante al pago de las mismas en un 80%, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $400.000, las que se fijan de conformidad al numeral 1.8 

del artículo 6º del Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

Son suficientes los anteriores argumentos para que el JUZGADO 

SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 

CINCUENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, Administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de PRESCRIPCION DE LA 

ACCION EJECUTIVA, propuesta por la parte demandada, conforme a lo 

señalado en la parte considerativa de esta sentencia. 

 

SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido, el cual se modifica en lo siguiente: 

 

• Revocar los numerales 1 al 14 del mismo. 

• Modificar el numeral 15 el cual quedará así: “  15.- $115.200,oo M/Cte. 

Por concepto de dos (02) cuotas ordinarias de administración cada una 

de $57.600,oo de los meses de noviembre y diciembre de 2016, 

contenidas en la certificación visible a folio 2 a 6 de la presente 

encuadernación. 

  

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso.  

  

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el art. 446 del C. G. P.  

  

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutante 

en un 80%, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000. 

M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce339a3ce8a88f7e3b4d528e8af8e9ba05a9566a9231dadb902a3baa1bd68f04
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-02575 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 40 a 41 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 41 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $30.044.167.68 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-02585 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 35 a 37 y 42 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 37 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $41.914.189.90 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                    
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00113 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 27 - 28 presentado por el 

demandante, procédase al desglose solicitado, previo el pago del arancel judicial 

que corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2020-00338 

 

En atención a la solicitud remitida a este estrado judicial vía correo electrónico el 

día 12 de septiembre de 2023, se le indica a la memorialista que el derecho de 

petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar que 

se cumplan las funciones jurisdiccionales, ya que ésta es una actuación reglada 

que está sometida a la ley procesal, y por tanto, no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las 

solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de del proceso en 

asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas 

del proceso”(Corte Constitucional Sentencia T. 377 de 2000).  

 

No obstante, con el fin de atender la petición, presentada por la parte actora el 

12 de septiembre de 2022, y por ser encontrarse oportuno, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- De conformidad con las solicitudes que obran a numerales 136 a 139 

del expediente virtual, se requiere por el término de cinco (5) días al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI –IGAC, para que dé respuesta a nuestro 

oficio 1325 del 15 de mayo de 2023, a través del cual se le solicitó la designación 

de un perito que rinda dictamen pericial en el presente proceso sobre el bien 

objeto de usucapión.  

  

Por Secretaría ofíciese, con la constancia de la remisión del oficio aquí referido 

(Folio 134 - 135).  

 

CÚMPLASE, 

JBG 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-00652 

 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó a través de curador ad-litem, 

que oportunamente contestó la demanda, proponiendo medios exceptivos, los 

cuales fueron descorridos en tiempo por la parte demandante. Así las cosas, 

procede este estrado judicial a calificar el acervo probatorio presentado por la 

demandada LILIANA PEÑALOSA VASQUEZ, mediante escrito aportado el 26 

de mayo de 2023, que milita a numerales 35 a 36 del presente encuadernado, 

en conjunto con las aportadas por la parte actora junto al libelo introductorio y 

escrito allegado el 7 de julio de 2023, visto a numerales 01 y 39 y 40 de este 

encuadernado, donde se encuentra el pronunciamiento frente a los 

mecanismos de defensa planteados contra los hechos y pretensiones de la 

demanda.  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- ABRIR a PRUEBAS la presente ejecución y, para tal fin se decretan las 

siguientes, para que sean practicadas en el término legal:     

 

1.1. PARTE DEMANDANTE.  

 

 i. DOCUMENTALES: téngase como pruebas las documentales 

aportadas junto al libelo introductorio y escrito que descorrió el traslado de la 

contestación de la demanda. 

 



  

1.2. PARTE DEMANDADA.  

 

 i. DOCUMENTALES: téngase como pruebas las documentales 

aportadas por la demandada junto al escrito contestatario. 

 

 ii. NIEGA oficiar a la parte actora para que allegue el estado de cuenta 

de la obligación a cargo de la demandada y la relación de pagos realizados, 

toda vez que ello va en contravía de lo dispuesto en el Num. 10 del Art. 78 del 

C.G.P., en concordancia con lo dispuesto por el Art. 173 ib.  

 

2. Teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay pruebas por practicar, 

se procederá a dictar sentencia anticipada en el presente asunto, tal como lo 

previene el artículo 278 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Por lo anterior, una vez en firme la presente providencia, la Secretaría proceda 

a ingresar el proceso al Despacho para proferir la respectiva sentencia 

anticipada.  

  

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-01018 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 22 a 23 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 23 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $60.061.692.oo M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-01284 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 16 a 17 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 17 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $20.668.699.oo M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-01284 

  

Póngase en conocimiento del extremo ejecutante la respuesta allegada por la 

Registraduría Civil del Estado Civil, informando de la imposibilidad de materializar 

el embargo sobre los dineros devengados por el demandado, al obrar sobre su 

nómina varios embargos, para los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ca331261b2101d84de1862604f21041218682fe680f4061d3f381b3d2ca2af7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-00584 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 23 a 24 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 24 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $50.563.973.oo M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bd6bfdb43c80eaead9dddd07a854528a8d78153583e267fc41bc23061994930a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                    
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00709 

 

Respecto de la solicitud de oficiar al pagador del demandado a efectos de que 

aporte su contrato laboral y las planillas de cotización a pensión y salud (No. 09 

– 10), esta se niega por improcedente al tratarse de documentos que gozan de 

reserva y, además, por considerarse suficiente lo informado por el Pagador. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34e8bd96fe50d734f593055148f7e43db432dc21e60a32a04f3f54a7af2dd521

Documento generado en 24/10/2023 09:50:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-00835 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 42 a 43 y 45 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 43 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $14.418.523.68 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b700b6f58669e5818111ced50bc6089fd70d0b9589947af1914b4ea2d8b1ed61

Documento generado en 24/10/2023 09:50:13 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Hipotecario No. 2021-01421 

 

Para todos los efectos legales, se tiene en cuenta que el llamado a juicio 

contestó la demanda a través de su apoderada judicial mediante escrito 

radicado el 10 de julio de 2023, proponiendo las excepciones de mérito 

denominadas “REGULACION DE INTERESES APLICADO A LAS TASAS 

DE INTERES APLICADO A LOS CREDITOS PARA VIS/ANATOCISMO 

/COBRO DE LO NO DEBIDO”, “PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

/COBRO DE LO NO DEBIDO”, “EXCEPCION DE CONTRATO NO 

CUMPLIDO- EXCEPTIO NON ADIMPLETI CONTRACTUS”, “EXCEPCIÓN 

DE PRESCRIPCIÓN”, “TEMERIDAD Y MALA FÉ”, “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACION EN LA CUANTIA EN QUE SE DEMANDA”, “PAGO DE LO NO 

DEBIDO /INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES ACCESORIAS/ 

CAMBIO UNILATERAL AL CONTRATO DE MUTUO INICIAL” y 

“LIMITACION DE LA HIPOTECA”.  

 

Así mismo, se observa que el ejecutado corrió traslado de su réplica a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en Parágrafo, artículo 9º de la Ley 2213 

de 2022. -Pdf 05 a 08, Cd. 01-   

 

No obstante lo anterior, en consideración a que en el presente trámite a las 

excepciones debe corrérsele traslado por auto, conforme a lo dispuesto en el 

Lit b del Num. 3 del Art. 467 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 

el Art. 443 ib., a ello se procederá, en la medida en que los traslados que 

pueden surtirse por la misma parte, son aquellos que deben realizarse por 

secretaría. 

 



Ahora, al revisar el Certificado de tradición del inmueble identificado con folio 

de matrícula 50S-40596141, se observa en la anotación número 006 que el 

registro de la cautela no se realizó en debida forma, pues, la ORIP consignó 

de manera errada que el presente asunto corresponde a un Proceso Ejecutivo 

con Acción Personal.   

 

Por lo anterior, el Juzgado con el ánimo de continuar con el respectivo trámite,  

  

RESUELVE: 

 

1-. Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, por el término de diez (10) días. No obstante, en el momento 

procesal oportuno también se tendrá en cuenta el escrito presentado 

prematuramente por la parte demandante, si allega otro pronunciamiento en 

el término otorgado legalmente. 

 

2-. REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – 

Zona Sur, para que dentro del término de tres (3) días contados a partir de su 

notificación procesa a corregir la anotación 006 del folio de matrícula 50S-

40596141, en el sentido de indicar que el embargo ejecutivo corresponde a una 

“ACCION PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL” y, no como allí 

se indicó. Ofíciese.  

 

2. REQUERIR a la actora para que proceda a diligenciar el oficio aquí ordenado 

en forma inmediata y allegue folio de matrícula con la corrección requerida, a fin 

de continuar con el trámite respectivo. (Artículo 78 CGP).  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc42fb5f2717a84f8a4d31bdef07ae3e39aa5a5841b5a0e58cc2c5431dd93366

Documento generado en 24/10/2023 09:50:14 PM
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Cuánto hemos  

Crecido en RES? 
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APROXIMACIÓN  I 
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APROXIMACIÓN 

Modelo  de Gestión INTEGRAL: 
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MATRIZ DE IDENTIFICACION DE 

GRUPOS DE INTERES PARA RSE 

GRUPO DE INTERES Responsable Principio del Pacto Global Objetivos de Desarrollo del Milenio Manual de RSE Fenalco SA 8000

Principio 9: Desarrollo y difusion de 

tecnologias limpias.

Principio 10: Trabajar contra la corrupcion 

(extorsion y soborno)

9.3. Representante de la 

Compañía responsable de 

implementacion, y 

representante de los empleados.

Comunidad y 

Sociedad
Bienestar Laboral N.A Reducir la mortalidad infantil

Acciones de la Empresa; con su area 

de influencia; personas y 

organizaciones a nivel externo

9.11. Comunicación externa con 

partes interesadas, informacion 

de resultados  de revisiones y 

monitoreos.

Numero total de sanciones no monetarias por 

incumplimiento de leyes y reglamentos.

Programas y actividades para gestion de los 

impactos de la operación en la comunidad.

Practicas relacionadas con la satisfaccion del 

cliente, incluidas las encuestas que miden este 

impacto.

Programas de adhesion a normas voluntarias 

relacionadas con comunicaciones de 

comercializacion

Posturas frente a politicas publicas y participacion 

en el desarrollo de las mismas.

Valor monetario de multas significativas por 

incumplimiento de leyes y reglamentos.

Clientes y 

Consumidores
Jefe de Servicio al Cliente N.A N.A

Motivacion de la relacion que se tiene 

con los clientes del servicio, 

evaluando la perspectiva  del valor 

agregado social y ambiental.

Comunicación a clientes (parte 

interesada), del acojimiento de 

los requerimientos en 

responsabilidad social.

Estado  Director Juridico

Principio 1: Apoyo y respeto de los 

derechos humanos en su ambito de 

influencia.

N.A

Relacion de apoyo con instituciones 

publicas (alcaldias, gobernaciones, 

policia) para colaborar con politicas 

sociales y publicas

9.1. Politica, con el compromiso 

de cumplir con esta norma, 

acatar legislacion y respetar los 

acuerdos internacionales.

Indicador GRI

Medio Ambiente
Coordinador de Gestion 

Ambiental

Principio 7: enfoque preventivo.

Garantizar el sustento del medio ambiente

Acciones de cuidado de los recursos 

tierra, agua, aire , fauna y flora.

No hay lineamientos en 

Ambiente

Principio 8: Fomento de iniciativas que 

promuevan la responsabilidad ambiental
Reconocimiento de impactos 

ambientales, controles y gestion de 

los mismos.

Kg o m3 de materiales usados que generen 

residuos especiales o peligrosos.

Consumo de Energia por fuente primaria.

Consumo de Agua por fuente primaria.

Emisiones totales de gases efecto invernadero por 

Actividades propuestas para la reduccion o 

mitigacion de aspectos ambientales.

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE GRUPOS DE INTERES PARA RSE
Periodo de Prueba

V 00 01/06/2011

FECHA ACTUALIZACIÓN: 24-01-2012
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GRUPO DE INTERES Responsable Principio del Pacto Global Objetivos de Desarrollo del Milenio Manual de RSE Fenalco SA 8000

Competencia Jefe de Mejoramiento N.A N.A

Relaciones de cooperacion  con 

Empresas del sector para generar 

Programas de RSE.

N.A

2. Trabajo forzados.

3. Salud y Seguridad en el trabajo.

Promover la igualdad de generos y la 

autonomia de la mujer.

4. Libertad de asociacion y 

derecho de negociacion 

colectiva.

5. Discriminacion

6. Medidas Disciplinarias.

7. Horario de Trabajo.

Fomentar la asociacion mundial para el 

desarrollo.

Accionistas y Socios Jefe de Mejoramiento N.A
Fomentar la asociacion mundial para el 

desarrollo.

Liderazgo y vinculacion al desarrollo 

de las politicas en RSE

9.2. Revision por la 

Administracion

Porcentaje de la dotación de personal total 

representada por comités formales de salud y 

seguridad formados conjuntamente por la gerencia 
Programas vigentes de educación, capacitación, 

orientación, prevención y control de riesgo para 

asistir al personal, sus familias, o a miembros de
Programas vigentes de educación, capacitación, 

orientación, prevención y control de riesgo para 

asistir al personal, sus familias, o a miembros de

Relación salario básico de empleados hombres / 

salario básico de empleadas mujeres, por categoría 

de empleado.

Porcentaje de personal de seguridad capacitado en 

las políticas o procedimientos de la empresa en 

N.A.

Principio 6: Apoyar la abolición de las 

prácticas de discriminación en el empleo y 

ocupación.

Mejorar el sustento del medio ambiente.

8. Remuneracion.

Porcentaje de la dotación de personal total 

representada por comités formales de salud y 

seguridad formados conjuntamente por la gerencia 

N.A

Porcentaje de empleados sometidos a 

evaluaciones periódicas de desempeño y 

desarrollo de sus carreras.

Dotacion de personal total, por tipo de empleo, 

contrato y region.

Número total y tasa de rotación de los empleados, 

desglosado por grupo etario, género y región.

Beneficios brindados a los empleados de tiempo 

completo que no son otorgados a los empleados de 

medio tiempo o temporarios, por operaciones 

importantes.Empleados
Area de Gestion Humana 

(Selección-Capacitacion-

Bienestar)

Principio 3: Apoyar la libertad de 

Asociación y el reconocimiento efectivo del 

derecho  a la negociación colectiva.

Erradicar la pobreza extrema

Mejoramiento de la Calidad de Vida 

de los Empleados y sus Familias

1. Trabajo Infantil

Lograr la enseñanza primaria universal.

Principio 4: Apoyar la eliminación de toda 

forma de trabajo forzoso o realizado bajo 

coacción

Principio 5: Apoyar la erradicación del 

trabajo infantil.

Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 

enfermedades.

Indicador GRI

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE GRUPOS DE INTERES PARA RSE
Periodo de Prueba

V 00 01/06/2011

FECHA ACTUALIZACIÓN: 24-01-2012
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I RENOVACION 
PACTO GLOBAL 

2009 2010 2O11 2012 

• Acercamiento y 
adaptacion a los 
estandares 

Vincular las actividades que 
realizamos en este modelo: 
Vivienda, actividad niños, Pago 
de Bonificaciones extralegales 

RESULTADO 

MODELO RSE  

II RENOVACION III RENOVACION 

Logramos consolidar 
Informe RSE e iniciamos 
la medicion de los 
indicadoes GRI. 

Vinculacion de 
Proveedores y Clientes 
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La Responsabilidad Social Empresarial es un 

tema transversal a todos nuestros negocios y 

proyectos, diseñando estrategias orientadas a 

la satisfacción de las necesidades y 

expectativas de los colaboradores, de la 

sociedad y de quienes se benefician de su 

actividad comercial, así como también, al 

cuidado y preservación del entorno las cuáles 

se reflejan en la adopción de prácticas de 

gobierno corporativo que rigen y controlan las 

relaciones entre nuestros clientes y 

colaboradores. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL  

NUESTRO GOBIERNO 

CORPORATIVO. 

Marco Estratégico 
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 Pilar 

No 1 

 Pilar 

No 2 

 Pilar 

No 3 

 Pilar 

No 4 
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Categoría Empleados 

Categoría Medio  
Ambiente 

Categoría Comunidad 
y Sociedad 

Categoría Estado 

Categoría 
Proveedores 

Categoría 
Competencia 

Categoría 
Accionistas 

Categoría  Clientes 
y Consumidores 

de Interés  
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Categoría Medio  Ambiente 
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 Recopilación de información para el levantamiento de 
indicadores de consumo por persona, para los recursos de 
agua y energía. 

Diagnostico ambiental en las sucursales.. 

Verificación de la calidad de los combustibles utilizados, según 
lo dispuesto en la Resolución 1180 de 2006. 

 

Seguimiento a la visita realizada por la EAAB, debido a 
que se disminuyo el consumo de agua durante el primer 
trimestre de 2011 en un 11%. 

 
Se fortaleció el tema de gestión ambiental en la inducción y 
reinducción del personal.  

Logros 2011 
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Sensibilización  
Gestión Ambiental  
Persona Admon 2012 
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Sensibilización  
Gestión Ambiental  
Persona Operativo 2012 
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PRACTICAS 2011 

Plan de Entrenamiento y 
Formación   



Resultados obtenidos en materia de: Orden y Reciclaje 

Se lograron Reciclar en la oficina principal y 
en el archivo inactivo: 
 

 1934 Kg de Papel de Archivo. 

 802 Kg de Material como Carpetas 

 100 Kg de Cartón 

 
Estos materiales serán transformados en 
materias primas para la realización de 
productos de aseo como servilletas, papel 
higiénico, etc. 

Comité 5S Vise Ltda 
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Control de impactos 

ambientales y prevención de 

la contaminación 

Disminuir el consumo de 

recursos 
Administrativos 

Consumo agua 
Consumo de Agua Bimensual 

Registrada por Recibo 
Bimestral < 90 m3 

Consumo de Energia 
Consumo de Energia Mensual 

Registrada por Recibo 
Trimestral <13000KW 

Reciclaje de Papel Sumatoria Kg Entregados Cuatrimestral  > 150 Kg 

Disminuir la contaminación 

Operativo 

Retorno de toner No de devoluciones Cuatrimestral  > 60 Und 

Retorno de Baterias 
No baterias devueltas/No 

baterias cambiadas  *100 
Trimestral 100% 

Retorno de vainillas No vainillas devueltas Semestral > 4.200 

Verificacion de control de 

Emisiones  

(No total de Revisión Gases/No 

Total de carros 

inspeccionados)*100 

Semestral 100% 

Disposicion Final de RAEE 
(Kg de RAEEs Generados/ Kg 

RAEEs Dispuestos)*100 
Semestral 100% 

Retorno de Llantas 
(No LLantas devueltas/No de 

Llantas Cambiadas)*100 
semestral 90% 

Todos los procesos 

Indice de Frecuencia Ambiental 

( IFa) 

 

(No Incidentes ambientales/ 

HHT-A)*K 
Trimestral < 1 

Indice de Severidad Ambiental 

( ISa) 

 

(costo de incidentes/ HHT-A)*K Trimestral  < 100.000  

Indicadores Estratégicos de  
Gestión Ambiental 2012 
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DECRETO 356 Estatuto de vigilancia y 
seguridad privada 

 RESOLUCIÓN 2852 /2006 Régimen Sancionatorio 
Supervigilancia   

  DECRETO 4950/2007  

RESOLUCION 224/2008 

CIRCULAR 001/2008 

Régimen tarifario  
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Adelantamos convenios con el SENA con el objetivo de 

mejorar la calidad de la enseñanza, Nuestra organización 

vinculo  a  27 personas a nivel nacional  que adelantan 

carreras administrativas 

VISE LTDA 

SENA 

Alianza Educativa 
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Practica 2011- Convenio FFMM 
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Apoyo Día 
Niños y Navidad 
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Campaña 
de 

Prevención 
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860.507.033-0 

 

 

 

TODOS POR EL AGUA  

  

El 05/09/2011 se realizo una 

Jornada limpieza playas de la 

boquilla en la cual nuestro 

cliente Exxon Mobil –Planta 

Lubricantes  
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Logros 2011 
 

•Derechos Humanos. 

• Acciones anticorrupción. 

• Derechos laborales. 

• Medio Ambiente. 

• Erradicar la pobreza. 

• Lograr la enseñanza primaria universal. 

• Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de 

la mujer. 

• Reducir la mortalidad infantil. 

• Mejorar la salud materna. 

• Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 

enfermedades. 

• garantizar el sustento del medio ambiente. 

• Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 

Principios del Pacto Global y  

Objetivos del Desarrollo del Milenio 

Se realizó la primera convención de 

proveedores a fin de divulgar las políticas 

en materia ambiental y responsabilidad 

social empresarial – 

 

Durante dicha actividad se informó a 

nuestro proveedores, la adopción de 

medidas a fin erradicar el trabajo infantil y  

la importancia de implementar políticas 

justas en materia laboral. 
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Desarrollo Humano 

       Comprometidos con el bienestar de nuestros 

colaboradores, hemos implementado, los siguientes 

programas y estrategias  teniendo en cuenta 

nuestra filosofía de responsabilidad Social 

empresarial. 

  

• El reconocimiento de decenios y quinquenios. 

• Bonos de Reconocimiento, menciones de Honor y 

cartas de Felicitación por buen desempeño. 

• Celebración de la Navidad. 

• Mediciones de Clima Laboral.  

• Visita de acompañamiento a incapacitados.  

• Tarjetas de Cumpleaños.  
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 Esquema de créditos blandos 

con tasas favorables, en los 

cuales no se requiere cuota 

inicial y su financiación es a un 

plazo máximo de nueve años. 

 

 Entrega de 431 soluciones de 

Vivienda. 

 

 

 Propiciar el desarrollo de los 

colaboradores y con ello 

mejorar su calidad de vida y por 

ende su responsabilidad en la 

construcción de una sociedad 

basada en valores, teniendo 

como núcleo fundamental la 

familia.  
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 250  

COLABORADORAS 

 

 656 COLABORADORES 

FELICITADOS POR 

CUMPLEAÑOS 

COLABORADORES 

FELICITADOS POR 

DESEMPEÑO 

 

 

 

45 BONOS ENTREGADOS 
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Siendo el recurso humano uno de los pilares fundamentales en la 

prestación del servicio, VISE LTDA, ha orientado su programa de 

capacitación y reentrenamiento principalmente en los siguientes 

ejes temáticos: 

 

• Desarrollo Organizacional 

• Salud Ocupacional  

• Operaciones y Seguridad 

• Calidad y Servicio al cliente 

 

Con el propósito de tener personal competente y calificado en la 

prestación del servicio en las diferentes modalidades. 
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Durante el mes de septiembre se 

realizo la entrega de la certificación 

en norma  prevenir incidentes 

otorgada por el SENA,  

 

Formación deCompetencias 
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COMITÉ: NUESTRA GENTE- VISIONARIOS 

Es un programa de acompañamiento para nuestros clientes internos, 

realizando un seguimiento a sus solicitudes remitidas a la Gerencia 

General, Escuchando sus inquietudes, suministrándoles una 

respuesta oportuna en el menor tiempo posible. 

 

 

Matriz Programa 
VISEONARIOS 
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Comité  Primario 

Sucursal Barranquilla 
Comité  Primario 

Sucursal Pereira 

Comité  Primario 

Sucursal Bucaramanga 



www.vise.com.co     www.techzone.com.co 

Comité  Primario 

Sucursal Tunja 
Comité  Primario 

Sucursal Cali 

Comité  Primario 

Sucursal Girardot 



www.vise.com.co     www.techzone.com.co 

Buzón de 

Sentimientos 

¡Llegó el momento de Crecer! 
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No  ________ 

  

Gracias por utilizar el   

Buzón de Sentimientos 

 
CIUDAD: _______________________       FECHA:   _______       ________    ________ 

                                                          Día               Mes              Año                

  

 DATOS DE CONTACTO 
  

NOMBRE Y APELLIDO:____________________________________________________ 

  

TELEFONO FIJO: _______________________ CELULAR: _______________________ 

  

CORREO ELECTRONICO:__________________________________________________ 

 

DISPOSITIVO AL QUE PERTENECE: ________________________________________ 

  
 

CUÉNTENOS SU SOLICITUD , SUGERENCIA  Ó RECLAMO:  
 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

   Si requiere más espacio por favor utilice el respaldo 

 
AREA REQUERIDA: ______________________________________________________ 
  

Estimado Funcionario: En próximos días, nuestro Dpto. de Bienestar Laboral se comunicara 
con usted, informándole las  acciones implementadas.  
   
 
Gerencia General 
Dpto. Mejoramiento y Soporte Corporativo. 
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A partir de ahora, TÚ, eres parte fundamental de este programa de acompañamiento 

para nuestros clientes internos, realizando un seguimiento a sus solicitudes depositadas 

en el Buzón de Sentimiento, suministrándoles una respuesta oportuna a sus solitudes 

 

 

Buzón de 

Sentimientos 

Los cambios de actitud en nuestros equipos no se 

generan por sí solos.   
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INVERSIONES RSE 

• Gestión en seguridad industrial, salud ocupacional y medio ambiente con una 

inversión de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 1.500.000.000). 

 

• - Bienestar laboral, en la que reconocimos primas por antigüedad, por 

desempeño, por resultados destacados, entre otros, así como la fiesta de 

navidad para los hijos de los trabajadores, con una inversión aproximada de 

QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 500.000.000). 

  

• - Programas de formación y entrenamiento de destacada calidad, invirtiendo 

más de MIL MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000). 

 

• - Programas de crédito de vivienda con tasas preferenciales, y excelentes 

facilidades de acceso para todos nuestros empleados, por un valor 

desembolsado superior a TRES MIL MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000)  

  

 

 
Podemos decir entonces, que hemos destinado para el bienestar de nuestros 

empleados en el año 2011 una suma cercana a los SIETE MIL MILLONES DE 

PESOS ($7.000.000.000). 

 

Compartimos con ustedes éste gran esfuerzo, con el objeto de demostrar 

cada día nuestro compromiso con empleados, clientes y sociedad.  
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ACCIONISTAS.  

DR. JESUS HERNANDO ACOSTA MARTINEZ- Socio Mayoritario. 

Administrador de empresas, egresado de la Universidad Santo Tomas, abogado de la Universidad La Gran Colombia, con Especialización en 

Derecho Público y Administrativo de la Universidad Autónoma de Colombia, Profesional en Ciencias Militares de la Escuela Militar José María 

Córdova. 

 

Inicio sus actividades en el sector de la seguridad en el 1989 constituyendo su primera empresa de seguridad, En estos 19 años de trabajo ha 

logrado consolidar un grupo empresarial del cual forma parte actualmente Vise LTDA, Coservicrea, Vigilancia  Acosta como empresas de 

seguridad. 

 

En este proceso de crecimiento empresarial tuvo un importante papel, la negociación realizada con el Grupo Santodomingo, dentro de la cual se 

adquirió VISE LTDA, hace seis años (2002). 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Dra. OLGA MARINA ACOSTA MARTÍNEZ- Socio Minorista   

Profesional en Contaduría Pública, socia Minorista, quien ha apoyado el proceso empresarial desde los aspectos administrativos y contables. 
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DRA. ANA ROCÍO SABOGAL HENAO 
Abogada egresada de la Universidad Externado de Colombia, con especialización en Derecho Administrativo de la misma Universidad, 

estudiante del Doctorado en Derecho de la misma Universidad, postgrado en Derecho del medio ambiente en la Universidad de 

Salamanca (España). Estudios de Finanzas en la Universidad de los Andes, Estudios de Seguridad en la Universidad Javeriana, obtuvo 

la certificación C.P.P. (Certified Protection Professional), otorgada por ASIS International Profesional Certification Board,  Se ha 

desempeñado como Abogado asesor en asuntos jurídicos y administrativos, así mismo ha realizado Consultaría y Asesoría en asuntos 

ambientales y administrativos.  

 

Se ha desempeñado en altos cargos de la administración publica entre otros, como: Secretaria General y Jurídica de la Gobernación de 

Cundinamarca (1998-2000), Secretaria General y Asesora en el Ministerio del Medio ambiente. (1994-1998), Secretaria General y  

Directora (e) de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca.(CAR) (1990-1994). 

DRA. CLAUDIA PATRICIA TOVAR MOJICA 

Administradora de empresas de la Universidad Externado de Colombia,  con Especialización en Gerencia de Mercadeo y Maestría en 

Administración de Empresas de la Universidad Externado de Colombia respectivamente.   

 

Se ha desempeñado como Asesora para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública en la Procuraduría General de la Nación.  Su 

experiencia profesional se ha centrado principalmente en la elaboración de diagnósticos y recomendaciones a empresas en el área de 

mercadeo, servicio al cliente y publicidad.  Con gran acierto ha apoyado el establecimiento de metodologías para implementar procedimientos 

efectivos de vigilancia, control y verificación del cumplimiento de compromisos contractuales al interior de las entidades. 

REPRESENTANTES LEGALES 
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Gracias 



Fecha inicio del credito 15/11/2012

Fecha fin del credito 29/05/2021

Valor del consumo (o del prestamo) $ 21.350.981

Cuotas mensuales de plazo concedidas: 108

Tasa de interés mensual: 1,10%

Valor cuota mensual sin poliza $ 361.024

FECHA Cuota No
Valor cuota 

Mensual

Parte de la cuota que 

se convierte en abono 

a capital

Parte de la 

cuota que se 

convierte en 

abono a 

intereses

Saldo del crédito 

(capita) después 

del pago

Poliza

Valor total de la 

cuota con poliza 

incluida

21.350.981,00$     

30 de enero de 2012 1 361.024,00$         126.163,21$                  234.860,79$   21.224.817,79$     45.392,00$     406.416,00$        

29 de febrero de 2012 2 361.024,00$         127.551,00$                  233.473,00$   21.097.266,79$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2012 3 361.024,00$         128.954,07$                  232.069,93$   20.968.312,72$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2012 4 361.024,00$         130.372,56$                  230.651,44$   20.837.940,16$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2012 5 361.024,00$         131.806,66$                  229.217,34$   20.706.133,50$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2012 6 361.024,00$         133.256,53$                  227.767,47$   20.572.876,97$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2012 7 361.024,00$         134.722,35$                  226.301,65$   20.438.154,62$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2012 8 361.024,00$         136.204,30$                  224.819,70$   20.301.950,32$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2012 9 361.024,00$         137.702,55$                  223.321,45$   20.164.247,77$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2012 10 361.024,00$         139.217,27$                  221.806,73$   20.025.030,50$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2012 11 361.024,00$         140.748,66$                  220.275,34$   19.884.281,83$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2012 12 361.024,00$         142.296,90$                  218.727,10$   19.741.984,93$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2013 13 361.024,00$         143.862,17$                  217.161,83$   19.598.122,77$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2013 14 361.024,00$         145.444,65$                  215.579,35$   19.452.678,12$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2013 15 361.024,00$         147.044,54$                  213.979,46$   19.305.633,58$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2013 16 361.024,00$         148.662,03$                  212.361,97$   19.156.971,55$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2013 17 361.024,00$         150.297,31$                  210.726,69$   19.006.674,23$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2013 18 361.024,00$         151.950,58$                  209.073,42$   18.854.723,65$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2013 19 361.024,00$         153.622,04$                  207.401,96$   18.701.101,61$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2013 20 361.024,00$         155.311,88$                  205.712,12$   18.545.789,73$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2013 21 361.024,00$         157.020,31$                  204.003,69$   18.388.769,42$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2013 22 361.024,00$         158.747,54$                  202.276,46$   18.230.021,88$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2013 23 361.024,00$         160.493,76$                  200.530,24$   18.069.528,12$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2013 24 361.024,00$         162.259,19$                  198.764,81$   17.907.268,93$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2014 25 361.024,00$         164.044,04$                  196.979,96$   17.743.224,89$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2014 26 361.024,00$         165.848,53$                  195.175,47$   17.577.376,36$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2014 27 361.024,00$         167.672,86$                  193.351,14$   17.409.703,50$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2014 28 361.024,00$         169.517,26$                  191.506,74$   17.240.186,24$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2014 29 361.024,00$         171.381,95$                  189.642,05$   17.068.804,29$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2014 30 361.024,00$         173.267,15$                  187.756,85$   16.895.537,14$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2014 31 361.024,00$         175.173,09$                  185.850,91$   16.720.364,04$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2014 32 361.024,00$         177.100,00$                  183.924,00$   16.543.264,05$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2014 33 361.024,00$         179.048,10$                  181.975,90$   16.364.215,95$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2014 34 361.024,00$         181.017,62$                  180.006,38$   16.183.198,33$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2014 35 361.024,00$         183.008,82$                  178.015,18$   16.000.189,51$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2014 36 361.024,00$         185.021,92$                  176.002,08$   15.815.167,59$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2015 37 361.024,00$         187.057,16$                  173.966,84$   15.628.110,44$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2015 38 361.024,00$         189.114,79$                  171.909,21$   15.438.995,65$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2015 39 361.024,00$         191.195,05$                  169.828,95$   15.247.800,61$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2015 40 361.024,00$         193.298,19$                  167.725,81$   15.054.502,41$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2015 41 361.024,00$         195.424,47$                  165.599,53$   14.859.077,94$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2015 42 361.024,00$         197.574,14$                  163.449,86$   14.661.503,80$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2015 43 361.024,00$         199.747,46$                  161.276,54$   14.461.756,34$     45.392,00$     406.416,00$        

TABLA DE AMORTIZACION PARA CREDITO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  LEGAL POR GOBIERNO



30 de agosto de 2015 44 361.024,00$         201.944,68$                  159.079,32$   14.259.811,66$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2015 45 361.024,00$         204.166,07$                  156.857,93$   14.055.645,59$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2015 46 361.024,00$         206.411,90$                  154.612,10$   13.849.233,69$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2015 47 361.024,00$         208.682,43$                  152.341,57$   13.640.551,26$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2015 48 361.024,00$         210.977,94$                  150.046,06$   13.429.573,32$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2016 49 361.024,00$         213.298,69$                  147.725,31$   13.216.274,63$     45.392,00$     406.416,00$        

29 de febrero de 2016 50 361.024,00$         215.644,98$                  145.379,02$   13.000.629,65$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2016 51 361.024,00$         218.017,07$                  143.006,93$   12.782.612,57$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2016 52 361.024,00$         220.415,26$                  140.608,74$   12.562.197,31$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2016 53 361.024,00$         222.839,83$                  138.184,17$   12.339.357,48$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2016 54 361.024,00$         225.291,07$                  135.732,93$   12.114.066,42$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2016 55 361.024,00$         227.769,27$                  133.254,73$   11.886.297,15$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2016 56 361.024,00$         230.274,73$                  130.749,27$   11.656.022,42$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2016 57 361.024,00$         232.807,75$                  128.216,25$   11.423.214,66$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2016 58 361.024,00$         235.368,64$                  125.655,36$   11.187.846,02$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2016 59 361.024,00$         237.957,69$                  123.066,31$   10.949.888,33$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2016 60 361.024,00$         240.575,23$                  120.448,77$   10.709.313,10$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2017 61 361.024,00$         243.221,56$                  117.802,44$   10.466.091,54$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2017 62 361.024,00$         245.896,99$                  115.127,01$   10.220.194,55$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2017 63 361.024,00$         248.601,86$                  112.422,14$   9.971.592,69$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2017 64 361.024,00$         251.336,48$                  109.687,52$   9.720.256,21$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2017 65 361.024,00$         254.101,18$                  106.922,82$   9.466.155,03$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2017 66 361.024,00$         256.896,29$                  104.127,71$   9.209.258,74$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2017 67 361.024,00$         259.722,15$                  101.301,85$   8.949.536,58$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2017 68 361.024,00$         262.579,10$                  98.444,90$    8.686.957,48$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2017 69 361.024,00$         265.467,47$                  95.556,53$    8.421.490,02$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2017 70 361.024,00$         268.387,61$                  92.636,39$    8.153.102,41$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2017 71 361.024,00$         271.339,87$                  89.684,13$    7.881.762,53$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2017 72 361.024,00$         274.324,61$                  86.699,39$    7.607.437,92$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2018 73 361.024,00$         277.342,18$                  83.681,82$    7.330.095,74$       45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2018 74 361.024,00$         280.392,95$                  80.631,05$    7.049.702,79$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2018 75 361.024,00$         283.477,27$                  77.546,73$    6.766.225,52$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2018 76 361.024,00$         286.595,52$                  74.428,48$    6.479.630,00$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2018 77 361.024,00$         289.748,07$                  71.275,93$    6.189.881,93$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2018 78 361.024,00$         292.935,30$                  68.088,70$    5.896.946,63$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2018 79 361.024,00$         296.157,59$                  64.866,41$    5.600.789,05$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2018 80 361.024,00$         299.415,32$                  61.608,68$    5.301.373,73$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2018 81 361.024,00$         302.708,89$                  58.315,11$    4.998.664,84$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2018 82 361.024,00$         306.038,69$                  54.985,31$    4.692.626,15$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2018 83 361.024,00$         309.405,11$                  51.618,89$    4.383.221,04$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2018 84 361.024,00$         312.808,57$                  48.215,43$    4.070.412,47$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2019 85 361.024,00$         316.249,46$                  44.774,54$    3.754.163,01$       45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2019 86 361.024,00$         319.728,21$                  41.295,79$    3.434.434,80$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2019 87 361.024,00$         323.245,22$                  37.778,78$    3.111.189,58$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2019 88 361.024,00$         326.800,91$                  34.223,09$    2.784.388,67$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2019 89 361.024,00$         330.395,72$                  30.628,28$    2.453.992,94$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2019 90 361.024,00$         334.030,08$                  26.993,92$    2.119.962,87$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2019 91 361.024,00$         337.704,41$                  23.319,59$    1.782.258,46$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2019 92 361.024,00$         341.419,16$                  19.604,84$    1.440.839,30$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2019 93 361.024,00$         345.174,77$                  15.849,23$    1.095.664,53$       45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2019 94 361.024,00$         348.971,69$                  12.052,31$    746.692,84$         45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2019 95 361.024,00$         352.810,38$                  8.213,62$      393.882,46$         45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2019 96 361.024,00$         356.691,29$                  4.332,71$      37.191,17$           45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2020 97 361.024,00$         360.614,90$                  409,10$         -323.423,73$        45.392,00$     406.416,00$        

29 de febrero de 2020 98 361.024,00$         364.581,66$                  -3.557,66$     -688.005,39$        45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2020 99 361.024,00$         368.592,06$                  -7.568,06$     -1.056.597,45$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2020 100 361.024,00$         372.646,57$                  -11.622,57$   -1.429.244,02$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2020 101 361.024,00$         376.745,68$                  -15.721,68$   -1.805.989,70$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2020 102 361.024,00$         380.889,89$                  -19.865,89$   -2.186.879,59$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2020 103 361.024,00$         385.079,68$                  -24.055,68$   -2.571.959,27$     45.392,00$     406.416,00$        



30 de agosto de 2020 104 361.024,00$         389.315,55$                  -28.291,55$   -2.961.274,82$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2020 105 361.024,00$         393.598,02$                  -32.574,02$   -3.354.872,84$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2020 106 361.024,00$         397.927,60$                  -36.903,60$   -3.752.800,44$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2020 107 361.024,00$         402.304,80$                  -41.280,80$   -4.155.105,25$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2020 108 361.024,00$         406.730,16$                  -45.706,16$   -4.561.835,40$     45.392,00$     406.416,00$        

Totales pagados 38.990.592 25.912.816 13.077.776

Maria Angelica Guerròn Rodriguez

PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN ECONOMIA



Fecha inicio del credito 15/11/2012

Fecha fin del credito 29/05/2021

Valor del consumo (o del prestamo) $ 21.350.981

Cuotas mensuales de plazo concedidas: 108

Tasa de interés mensual: 1,61%

Valor cuota mensual sin poliza $ 361.024

FECHA Cuota No
Valor cuota 

Mensual

Parte de la cuota que 

se convierte en abono 

a capital

Parte de la 

cuota que se 

convierte en 

abono a 

intereses

Saldo del crédito 

(capita) después 

del pago

Poliza

Valor total de la 

cuota con poliza 

incluida

21.350.981,00$     

30 de enero de 2012 1 361.024,00$         17.273,21$                    343.750,79$   21.333.707,79$     45.392,00$     406.416,00$        

29 de febrero de 2012 2 361.024,00$         17.551,30$                    343.472,70$   21.316.156,49$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2012 3 361.024,00$         17.833,88$                    343.190,12$   21.298.322,61$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2012 4 361.024,00$         18.121,01$                    342.902,99$   21.280.201,60$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2012 5 361.024,00$         18.412,75$                    342.611,25$   21.261.788,85$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2012 6 361.024,00$         18.709,20$                    342.314,80$   21.243.079,65$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2012 7 361.024,00$         19.010,42$                    342.013,58$   21.224.069,23$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2012 8 361.024,00$         19.316,49$                    341.707,51$   21.204.752,75$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2012 9 361.024,00$         19.627,48$                    341.396,52$   21.185.125,27$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2012 10 361.024,00$         19.943,48$                    341.080,52$   21.165.181,78$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2012 11 361.024,00$         20.264,57$                    340.759,43$   21.144.917,21$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2012 12 361.024,00$         20.590,83$                    340.433,17$   21.124.326,38$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2013 13 361.024,00$         20.922,35$                    340.101,65$   21.103.404,03$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2013 14 361.024,00$         21.259,20$                    339.764,80$   21.082.144,84$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2013 15 361.024,00$         21.601,47$                    339.422,53$   21.060.543,37$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2013 16 361.024,00$         21.949,25$                    339.074,75$   21.038.594,12$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2013 17 361.024,00$         22.302,63$                    338.721,37$   21.016.291,48$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2013 18 361.024,00$         22.661,71$                    338.362,29$   20.993.629,77$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2013 19 361.024,00$         23.026,56$                    337.997,44$   20.970.603,21$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2013 20 361.024,00$         23.397,29$                    337.626,71$   20.947.205,92$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2013 21 361.024,00$         23.773,98$                    337.250,02$   20.923.431,94$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2013 22 361.024,00$         24.156,75$                    336.867,25$   20.899.275,19$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2013 23 361.024,00$         24.545,67$                    336.478,33$   20.874.729,53$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2013 24 361.024,00$         24.940,85$                    336.083,15$   20.849.788,67$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2014 25 361.024,00$         25.342,40$                    335.681,60$   20.824.446,27$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2014 26 361.024,00$         25.750,42$                    335.273,58$   20.798.695,85$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2014 27 361.024,00$         26.165,00$                    334.859,00$   20.772.530,86$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2014 28 361.024,00$         26.586,25$                    334.437,75$   20.745.944,60$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2014 29 361.024,00$         27.014,29$                    334.009,71$   20.718.930,31$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2014 30 361.024,00$         27.449,22$                    333.574,78$   20.691.481,09$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2014 31 361.024,00$         27.891,15$                    333.132,85$   20.663.589,93$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2014 32 361.024,00$         28.340,20$                    332.683,80$   20.635.249,73$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2014 33 361.024,00$         28.796,48$                    332.227,52$   20.606.453,25$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2014 34 361.024,00$         29.260,10$                    331.763,90$   20.577.193,15$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2014 35 361.024,00$         29.731,19$                    331.292,81$   20.547.461,96$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2014 36 361.024,00$         30.209,86$                    330.814,14$   20.517.252,10$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2015 37 361.024,00$         30.696,24$                    330.327,76$   20.486.555,86$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2015 38 361.024,00$         31.190,45$                    329.833,55$   20.455.365,41$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2015 39 361.024,00$         31.692,62$                    329.331,38$   20.423.672,79$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2015 40 361.024,00$         32.202,87$                    328.821,13$   20.391.469,92$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2015 41 361.024,00$         32.721,33$                    328.302,67$   20.358.748,59$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2015 42 361.024,00$         33.248,15$                    327.775,85$   20.325.500,44$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2015 43 361.024,00$         33.783,44$                    327.240,56$   20.291.717,00$     45.392,00$     406.416,00$        

TABLA DE AMORTIZACION PARA CREDITO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  LEGAL POR GOBIERNO



30 de agosto de 2015 44 361.024,00$         34.327,36$                    326.696,64$   20.257.389,64$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2015 45 361.024,00$         34.880,03$                    326.143,97$   20.222.509,61$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2015 46 361.024,00$         35.441,60$                    325.582,40$   20.187.068,02$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2015 47 361.024,00$         36.012,20$                    325.011,80$   20.151.055,81$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2015 48 361.024,00$         36.592,00$                    324.432,00$   20.114.463,81$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2016 49 361.024,00$         37.181,13$                    323.842,87$   20.077.282,68$     45.392,00$     406.416,00$        

29 de febrero de 2016 50 361.024,00$         37.779,75$                    323.244,25$   20.039.502,93$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2016 51 361.024,00$         38.388,00$                    322.636,00$   20.001.114,93$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2016 52 361.024,00$         39.006,05$                    322.017,95$   19.962.108,88$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2016 53 361.024,00$         39.634,05$                    321.389,95$   19.922.474,83$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2016 54 361.024,00$         40.272,16$                    320.751,84$   19.882.202,68$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2016 55 361.024,00$         40.920,54$                    320.103,46$   19.841.282,14$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2016 56 361.024,00$         41.579,36$                    319.444,64$   19.799.702,78$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2016 57 361.024,00$         42.248,79$                    318.775,21$   19.757.454,00$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2016 58 361.024,00$         42.928,99$                    318.095,01$   19.714.525,00$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2016 59 361.024,00$         43.620,15$                    317.403,85$   19.670.904,86$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2016 60 361.024,00$         44.322,43$                    316.701,57$   19.626.582,43$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2017 61 361.024,00$         45.036,02$                    315.987,98$   19.581.546,40$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2017 62 361.024,00$         45.761,10$                    315.262,90$   19.535.785,30$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2017 63 361.024,00$         46.497,86$                    314.526,14$   19.489.287,44$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2017 64 361.024,00$         47.246,47$                    313.777,53$   19.442.040,97$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2017 65 361.024,00$         48.007,14$                    313.016,86$   19.394.033,83$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2017 66 361.024,00$         48.780,06$                    312.243,94$   19.345.253,77$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2017 67 361.024,00$         49.565,41$                    311.458,59$   19.295.688,36$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2017 68 361.024,00$         50.363,42$                    310.660,58$   19.245.324,94$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2017 69 361.024,00$         51.174,27$                    309.849,73$   19.194.150,67$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2017 70 361.024,00$         51.998,17$                    309.025,83$   19.142.152,50$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2017 71 361.024,00$         52.835,34$                    308.188,66$   19.089.317,16$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2017 72 361.024,00$         53.685,99$                    307.338,01$   19.035.631,16$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2018 73 361.024,00$         54.550,34$                    306.473,66$   18.981.080,82$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2018 74 361.024,00$         55.428,60$                    305.595,40$   18.925.652,23$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2018 75 361.024,00$         56.321,00$                    304.703,00$   18.869.331,23$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2018 76 361.024,00$         57.227,77$                    303.796,23$   18.812.103,46$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2018 77 361.024,00$         58.149,13$                    302.874,87$   18.753.954,32$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2018 78 361.024,00$         59.085,34$                    301.938,66$   18.694.868,99$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2018 79 361.024,00$         60.036,61$                    300.987,39$   18.634.832,38$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2018 80 361.024,00$         61.003,20$                    300.020,80$   18.573.829,18$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2018 81 361.024,00$         61.985,35$                    299.038,65$   18.511.843,83$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2018 82 361.024,00$         62.983,31$                    298.040,69$   18.448.860,52$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2018 83 361.024,00$         63.997,35$                    297.026,65$   18.384.863,17$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2018 84 361.024,00$         65.027,70$                    295.996,30$   18.319.835,47$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2019 85 361.024,00$         66.074,65$                    294.949,35$   18.253.760,82$     45.392,00$     406.416,00$        

28 de febrero de 2019 86 361.024,00$         67.138,45$                    293.885,55$   18.186.622,37$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2019 87 361.024,00$         68.219,38$                    292.804,62$   18.118.402,99$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2019 88 361.024,00$         69.317,71$                    291.706,29$   18.049.085,28$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2019 89 361.024,00$         70.433,73$                    290.590,27$   17.978.651,55$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2019 90 361.024,00$         71.567,71$                    289.456,29$   17.907.083,84$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2019 91 361.024,00$         72.719,95$                    288.304,05$   17.834.363,89$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de agosto de 2019 92 361.024,00$         73.890,74$                    287.133,26$   17.760.473,15$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2019 93 361.024,00$         75.080,38$                    285.943,62$   17.685.392,77$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2019 94 361.024,00$         76.289,18$                    284.734,82$   17.609.103,59$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2019 95 361.024,00$         77.517,43$                    283.506,57$   17.531.586,16$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2019 96 361.024,00$         78.765,46$                    282.258,54$   17.452.820,69$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de enero de 2020 97 361.024,00$         80.033,59$                    280.990,41$   17.372.787,11$     45.392,00$     406.416,00$        

29 de febrero de 2020 98 361.024,00$         81.322,13$                    279.701,87$   17.291.464,98$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de marzo de 2020 99 361.024,00$         82.631,41$                    278.392,59$   17.208.833,57$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de abril de 2020 100 361.024,00$         83.961,78$                    277.062,22$   17.124.871,79$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de mayo de 2020 101 361.024,00$         85.313,56$                    275.710,44$   17.039.558,22$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de junio de 2020 102 361.024,00$         86.687,11$                    274.336,89$   16.952.871,11$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de julio de 2020 103 361.024,00$         88.082,78$                    272.941,22$   16.864.788,33$     45.392,00$     406.416,00$        



30 de agosto de 2020 104 361.024,00$         89.500,91$                    271.523,09$   16.775.287,43$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de septiembre de 2020 105 361.024,00$         90.941,87$                    270.082,13$   16.684.345,55$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de octubre de 2020 106 361.024,00$         92.406,04$                    268.617,96$   16.591.939,52$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de noviembre de 2020 107 361.024,00$         93.893,77$                    267.130,23$   16.498.045,74$     45.392,00$     406.416,00$        

30 de diciembre de 2020 108 361.024,00$         95.405,46$                    265.618,54$   16.402.640,28$     45.392,00$     406.416,00$        

Totales pagados 38.990.592 4.948.341 34.042.251

Maria Angelica Guerròn Rodriguez

PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN ECONOMIA

































Señor 
JUEZ SESENTA Y OCHOS (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, 
TRANSITORIAMENTE   JUZGADO 50   DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES   DE BOGOTA 
cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
  

Demandado: JOSE JESUS CASTAÑO LOAIZA  
Demandante:   VISE LTDA 
 
REF:             2021- 01421 
 
 ASUNTO: EXCEPCIONES DE MERITO 
   
  
 SANDRA EUGENIA GOMEZ MARADEY, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 36.184.350 de Neiva , portadora de la 
Tarjeta Profesional 295.864 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderada del señor  JOSE JESUS CASTAÑO LOAIZA, igualmente mayor  de 
edad y vecino de esta municipio demandado en el proceso referido, estando dentro 
del término legal correspondiente, mediante el presente formulo excepciones de 
mérito   contra el auto fecha 19   de  Noviembre    del 2021 , mediante el cual, entre 
otros, se profirió  mandamiento de pago en contra de mi mandante  para que se 
revoque  :  
 
 

FRENTE A LOS HECHOS……. 
 
PRIMERO: Es parcialmente cierto de acuerdo a los siguientes argumentos: 
 

• Es cierta, la suscrición del pagare  # 2362 por valor de $ 17´809.600,00  
otorgado a favor del demandante VISE LTDA , El cual correspondía la valor 
del mutuo otorgado para la  adquisición  de vivienda   de interés social , la 
cual se adquirió de contado, como también es  cierto la suscripción del 
pagare 00240LN por valor de 5.000.000,oo.Dinero que fue otorgado  para 
mejoras del predio  comprado con el dinero anterior. 
 

• Frente a la segunda   idea   del hecho primero “…se aclara al despacho que 
esta suma corresponde al valor del capital del crédito a la fecha de 
suscripción del pagare y por esta razón, a la fecha de diligenciamiento   del 
mismo, esto es el 1   de noviembre   del 2020, la liquidación total del crédito 
es superior por el monto de los intereses liquidados”.  Al referente indico 
que no es un hecho sino una apreciación subjetiva del apoderado de   la 
parte demandante, la cual debe ser objeto de prueba dentro del presente 
proceso- 



 
SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, mi poderdante, a la fecha de 
contestación de la presente demanda, ha efectuado el  pago total y anticipado de la 
obligación  en el año 2018.La demándate VISE LTDA, durante 62  meses  descontó 
de manera directa del salario de mi mandante cuotas por encima de las pactadas, 
como se demostrará en el proceso  
   
Ahora bien, desconocemos y rechazamos, la manera en que la sociedad 
demandante realiza la imputación de pagos efectuados a  mis mandantes cobrando 
rubros y o emolumentos adicionales y ajenos a las cláusulas convencionales 
incorporadas en  los pagarés; toda vez que la mismas representan un 
incumplimiento a la cláusula tercera del referido título valor; adicionalmente, está 
suscrita indica al Despacho que la modificación unilateral de las condiciones para el 
pago del mutuo otorgado por la sociedad demandante, constituye un abuso del 
derecho y el ejercicio abusivo e ilegal de la posición dominante de la Empresa, como 
se demostrara en el  proceso .  
 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, en ninguna parte del clausulado de los   títulos valor 
“pagaré” se dejó de manera clara y univoca establecido el plazo, es decir, el 
tiempo con el que contarían mi poderdante para cumplir el pago del capital e 
intereses de plazo incorporados en las cláusulas primera y segunda del referido 
título valor.   Ahora bien, como bien lo enuncia la demandante la ley 546 del 1999, 
ley marco con procedimiento propio, es la ley que protege los créditos de vivienda 
de interés social, de sigla VIS. Lo que si  vemos que la  evocación de la misma 
norma, es porque le está dando VALIDEZ a la naturaleza del negocio Jurídico que  
es un crédito   para la compra de una VIVIENDA DE INTERES SOCIAL de sigla 
VIS. 
 
CUARTO: La primera parte del presente no constituye un hecho, solo es una 
apreciación del apoderado de la parte demandante sobre la definición de lo que 
constituye el interés de mora   para los créditos de Vivienda   a largo plazo y por 
ende a  la vivienda de interés social . Ya que la resolución enunciada por el togado 
aplica para las dos modalidades de crédito, esto es, el crédito que fue el otorgado a 
mi mandante y el crédito para vivienda a largo plazo . 
 
 
La segunda parte, que refiere “adicionalmente debe tenerse en cuenta que en el 
pagare antes referido , los deudores se obligaron a reconocer y pagar a su acreedor 
en caso de Mora el interés moratorio más alto que la supe financiera permita cobrar” 
ES CIERTO, de acuerdo a lo indicado en el titulo valor base de la ejecución.   
 
No obstante,  frente a los intereses de los que refiere la demandante , se hace 
necesario  indicarle que la misma ley 546 del 1999 y la SC 747 de 1999   han 
manifestado que   si bien es permitido el pacto de intereses,  pues, el mismo se 
encuentra ajustado a la Constitución,  esto por encontrarse dentro del marco de la 
autonomía de la voluntad, salvo, en materia de vivienda, en donde se hace 



necesario garantizar el derecho a la vivienda digna del ciudadano conforme al 
artículo 51  del a constitución . Es así que el interés permitido para esta 
modalidad de crédito no debe superar 11% porcentuales  anualmente  y no el 
24% impuesto por la demándate. 
 
 
No obstante, se le reitera al despacho que los demandados en   ningún momento 
se han colocado en mora frente a las obligaciones que se derivaron de los pagare 
s No.2362 y 002400Ln, con fecha del 2012 y 2013, es decir, del valor del capital e 
interés de plazo debidamente incorporado, tal y como se sustentara a lo largo de 
esta defensa.   
 
QUINTO: ES CIERTO de acuerdo a las documentales aportadas al proceso. 
 
SEXTO: ES CIERTO de acuerdo a las documentales aportadas en al proceso. 
 
SEPTIMO: NO ES CIERTO. En ninguno de los títulos valor   pagares, aparece el 
plazo con el que contaba mi mandante   para cumplir con la obligación. 
  
OCTAVO:  NO ES CIERTO, A mi mandante se le están imputando cobros de 
emolumentos, que no fueron  pactados,  que se desconoce  la destinación de estos 
cobros e igualmente le están cobrando cuotas de dinero que ya fueron pagadas. 
  

 FRENTE A LOS PRETENSIONES………. 
 

PRIMERA: me opongo el valor del préstamo incorporado dentro del título valor 
pagare ya   fue cancelado en su totalidad 
 

 Frente a los cobros del presente numeral manifiesto:  
 
 

1. Me opongo al cobro del saldo del capital contenido en el titulo # 2362 valor 
base de ejecución, es decir, la suma de  DOCE MILLONES CIENTO DOCE 
MIL PESOS CIENTO SESENTA PESOS   M/CTE 12´112.160,00 toda vez 
que la presente suma de dinero ya esta cancelada y no es real a lo prestado 
 

2. Me opongo al cobro de  cuotas vencidas , es decir, la suma de SIETE 
MILLONES  SEISCIENTOS NOVENTAMIL SEISCIENTOS DIEZCIOCHO 

PESO CON 57 CENTAVOS ($7´690.618.57.oo.) toda vez que es un 

abuso del derecho  en cabeza de la demandante pretender cobrar  cuotas 
que no fueron  pactadas dentro del título valor pagare   y pretender imputar   
sumas por intereses , que se desconoce su imputación y peor aun  cuando 
se pretende cobrar 3  veces el valor  prestado, rompiendo con lo establecido 
en el  artículo 2455 del código civil.  Se le recuerda a la demandante   que ni 
es una entidad financiera,  la cual  si cuenta con todos los permisos para 
financiar créditos para vivienda VIS   a largo plazo. Ni tampoco le esta 



permitido imputar   cobros de intereses por encima de las tasas del mercado 
para este tipo de créditos VIS; así  como tampoco le es permitido pretender 
hacer valer  acuerdos  de   voluntades  que   las partes  pactaron, pues como 
ya se enuncio ,este pacto de voluntades en inexistente en el marco de los 
créditos otorgados para la compra de  una vivienda de intereses social, y  que 
como bien se soporta en la documental aportada al proceso (escrituras , carta 
dirigida a Colsubsidio, certificado de libertad de instrumentos públicos en la 
anotación 5 y pieza publicitaria  de la empresa VISE LTDA ofertando la 
modalidad del préstamo) 

 
No obstante   no esta demás   recordarle a la demandante que las   “Hipotecas 
podrá limitarse  a determinada suma con tal que así se exprese  
inequívocamente …” Pero no se extenderá en ningún caso a mas del 
duplo del importe conocido o presunto de la obligación principal, 
aunque se haya estipulado. (artículo 2455 C.C.) 

 
 

3. Me opongo al cobro de   $1´641.863,00 por concepto de interese de mora.  
 

4. Me opongo, puesto pretendido cobrar por la demandante no está 
contemplado en la norma para los créditos de VIS. Crédito otorgado a mi 
mandate 
 
II .AL PAGARE No. 240 LN 
 

4.Me opongo al cobro del saldo del capital contenido en el titulo # 00240 valor 
base de ejecución, es decir, la suma de UN MILLON SETENTA Y UN MIL 
TRESCOIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS   M/CTE ($1.071.369,00) toda 
vez que la presente suma de dinero no es real. Pues esta obligación se 
encuentra incorporada en la unificación de crédito que le hiciera la demandante 
VISE LTDA   a mi mandante. tal y como se demostrará en el proceso.(se anexa 
tabla de amortización de crédito unificado) 

 
5. Me opongo al cobro de cuotas vencidas, es decir, la suma de SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL TRECE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($768.013.00oo.) toda vez que es un abuso del derecho en cabeza de la 

demandante pretender cobrar cuotas que no fueron pactadas dentro del título 
valor pagare , toda vez que estos cobros  se  realizaron de manera unificada 
de acuerdo a la tabla de amortización puesta de presente a mi mandante.  

 
 

6. Me opongo al cobro de   $145.230,00 por concepto de interese de mora.  
 

7. Me opongo, puesto pretendido cobrar por la demandante no está 
contemplado en la norma para los créditos de VIS. (naturaleza del negocio 
Juridico) 



 
 

 
SEGUNDA:  me opongo,  al secuestro y embargo del bien , pues la  obligación  
incorporada dentro del título valor pagare ya se encuentra cancelada . 
 
TERCERA : me opongo, la obligación incorporada dentro de los  títulos valor 
pagares ya se encuentra cancelada  
 
CUARTA. me opongo, la obligación incorporada dentro del títulos valor pagares 
ya se encuentra cancelada. 
 
QUINTA Me opongo al proceso se le debe dar el establecido en la ley 546 de 
1999 ,antes de proceder con el remate del bien , pues no se puede desconocer 
que  es una vivienda de intereses social y que el mismo goza de procedimiento 
propio y dentro de la misma norma el remate del bien no está contemplado en 
los términos en los que los plantea la demandante.  Pues de proceder con el 
mismo se está desconociendo el artículo 51 de la Constitución  
 
SEXTA .  me opongo al pago de costas y agencia de derecho pues, fue la 
demandante quien cambio de manera unilateral del mutuo inicial , tal y como se 
demostrara en el proceso     
 

 
LA NATURALEZA DEL NEGOCIO JURIDICO 

 
PRESTAMO PARA VIVIENDA DE INTERESES SOCIAL (  VIS) 

 
 

La demandante VISE LTDA, en calidad de patrono le otorgo    un préstamo para 
adquirir de contado una vivienda de interés social de sigla VIS, a mi poderdante el 
señor  JOSE JESUS CASTAÑO LOAIZA  . Del Negocio Jurídico realizado entre las 
partes, se da cuenta en la documental allegada, escrituras, carta emitida por VISE 
LTDA a COLSUBSIDIO indicando la destinación del préstamo, anotación en el 
registro de Instrumentos Públicos, documentos de Colsubsidio que indican la 
aprobación del subsidio con destinación a la compra de una VIS, y  el formato de 
publicidad emitido por VISE LTDA, ofertando  los  beneficio a sus empleados  para 
la compra de vivienda. Ha de tenerse en cuenta que este negocio  esta respaldado 
bajo los lineamientos de la ley 546 del 1999,. Norma que acertadamente   enuncia 
la demandante VISE LTDA. Norma que establece el interés permitido a cobrar   y 
que obliga tanto a privados como a las entidades del sistema financiero, cumplir.  
 

Ahora bien, frente a los  préstamos  otorgados para la compra de VIS, no  les esta 
permitido a las partes acordar los intereses  por encima del 11%  anuales, esto de  
acuerdo con lo establecido en la Ley 546 de 1999 y en la Resolución Externa 14 de 
2000 del Banco de la República,  que indica que los topes máximos de la tasa de 



interés remuneratoria para los créditos hipotecarios para la Vivienda de interés 
social son de 11%.  Para los créditos hipotecarios de la vivienda diferentes de VIS , 
los topes máximos de la tasa de interés remuneratoria es de 13.92%. Los topes 
establecidos tanto para VIS y No VIS, se han mantenido sin modificaciones desde 
el año 2000. 

En concordancia con lo anterior me permito interponer las siguientes excepciones 
de mérito así 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

• REGULACION DE INTERESES APLICADO A LAS TASAS DE INTERES 
APLICADO A LOS CREDITOS PARA VIS/ANATOCISMO /COBRO DE 

LO NO DEBIDO 
 
De igual forma Insiste la Honorable Corte que estos créditos , por ser el del acceso 
a la vivienda digna un derecho de rango constitucional que el Estado debe hacer 
efectivo, y por haberse establecido como objetivo prevalente en la Constitución de 
1991 la democratización del crédito, según los lineamientos del Estado Social de 
Derecho, las tasas de interés aplicables a los créditos de vivienda deben ser 
intervenidas por el Estado; no pueden ser pactadas por los contratantes en 
un plano de absoluta autonomía por cuanto su determinación según las 
fluctuaciones del mercado hace posible que las instituciones financieras, 
prevalidas de su posición dominante, impongan a sus deudores tasas y 
márgenes de intermediación excesivamente altos, haciendo nugatorios sus 
derechos constitucionales a la vivienda y al crédito, y que se produzca un 
traslado patrimonial a favor de tales entidades que implique la ruptura del 
equilibrio que debe existir en esas relaciones contractuales, y por el cual 
deben velar las autoridades competentes. 

 
En los referidos préstamos debe garantizarse la democratización del crédito; ello 
significa que las posibilidades de financiación, en particular cuando se trata del 
ejercicio del derecho constitucional a la adquisición de una vivienda digna deben 
estar al alcance de todas las personas, aun las de escasos recursos. 
 
 Es así su señoría que no podemos perder de vista que   las condiciones que impuso 
la demandante VISE LTDA a mis poderdantes   al   crédito otorgado para 
adquisición de compra de VIS, fueron    extremadamente abusivas   para este tipo 
de préstamos   y que como ya se enuncio al despacho,  no están contempladas en 
ninguna parte de la   de la resolución externa No 8 de 18 de agosto del 2006”, DEL 
Banco de la república y que establece el monto de interese a cobrar en los 
CREDITOS  VIS.. 
 
Ahora    bien desde el punto de vista jurídico   bajo la perspectiva económica, por lo 
cual el interés que se cobre dentro del sistema de financiación de vivienda, para 
construcción y para adquisición de inmuebles destinados a vivienda, no puede ser 
sino remuneratorio, es decir, debe pagar únicamente el servicio del crédito y los 



costos de administración. Ello, en el curso de la relación jurídica en cuestión, 
resulta lícito y justo, pero la remuneración no puede ser desproporcionada ni 
irrazonable, ni estar exenta del control estatal ni de los límites que los 
organismos competentes introduzcan, y menos llevar a la ruina a los 
deudores. 

  

Nótese que la demandante  VISE LTDA, imputo a la cuota  que pagaba a mi 
poderdante   una  financiación que hacen impagables los créditos, esto por sus  
altas cuotas, el cobro de intereses de usura, Pólizas  de seguro de vida  inexistentes  
y  exentos de control, además de  un crecimiento anual  del 7.2 % sin consultar con 
mi mandante. Lo que les permitió   imponerlos por encima de la razonable 
remuneración del prestamista. Esta capitalización de los mismos, entre otros 
aspectos, quebranta de manera flagrante la Constitución Política y por ende  
deben ser rechazados, pues ninguna disposición de la Ley que se examina 
puede ser interpretada ni aplicada de suerte que facilite estas prácticas u 
obstaculice el legítimo acceso de las personas al crédito o al pago de sus 
obligaciones.  Mas sin embargo se aclara al despacho que la obligación ya se 
cancelo en su totalidad. 
 
Por lo tanto no se   entiende porque la demandante utiliza esta norma para hacer 
creer el despacho que está obrando de buena fe, cuando al ver la liquidación del 
presente crédito se configura la figura del anatocismo prohibido y sancionado por 
la norma que tan benévolamente enuncia la demandante   y que está aplicando 
para esta modalidad de crédito. Reiterando que no está facultada para financiar en 
estas condiciones  y somos reiterativos en enunciarlo. Esto, toda vez que la 
demandante, abusando de su poder dominante frente al servicio que le prestan   
sus colaboradores. (Guardas de Seguridad).Es así que cambio unilateralmente las 
condiciones iniciales del contrato de mutuo sin que mi poderdante tuviera 
conocimiento e impuso la misma modificación atendiendo que tenía el dominio del 
nómina  y durante  mas de 5  años, descontó quincenalmente  de la nómina cuotas 
por encima de las establecidas en  los titulo valor, sino que además se quedó con 
las liquidaciones, el  dinero de vacaciones, primas de servicio  y posteriores abonos 
realizados por mi mandante que se sustentaran en el presente proceso. 
 
Con el mayor de los respetos al despacho, solicitamos al señor juez se sirva requerir 
a la demandada que nos defina bajo que modalidad de persona jurídica va actuar 
en el presente proceso?  Esto atendiendo que en el mercado figura con una 
actividad económica como empresa de vigilancia privada y no como entidad 
financiera avalada para financiar créditos de vivienda como le muestra al despacho 
en   el historial   de crédito presentado. 
 
Atendiendo lo anterior, su señoría la demandante debe presentar al despacho, 
quien o que norma le avaló el cobro de los intereses  imputados al crédito   otorgado 
a mi mandante y utilizado  para la compra de una VIS. Esto   por haber cobrado   
por encima de las tasas establecidas en el mercado.  
 



Ahora bien para esta suscrita es pertinente aclararle al despacho, que si bien es 
cierto la tasa de intereses mensual  del 1,61%, aplicada para el caso en concreto  
es aparentemente legal , no es menos cierto  que para la época de los hechos la 
tasa de interés autorizada por la Superfinanciera para el negocio  jurídico que 
suscribieron las partes (crédito y/o mutuo) era de 11%,  anual, la cual para este 
caso, constituye un abuso del derecho y un ejercicio de la posición dominante si ,se 
tiene en cuenta que  el prestamista (VISE LTDA), era también el empleador, quien 
aplicando de manera indebida el artículo 152 del Código Sustantivo del Trabajo y la 
S.S. ,sustituyó a las entidades del orden financiero, en aras de obtener mayor 
ventaja . No obstante no podemos perder de vista que el artículo 152 de este código  
condicionó el actuar del empleador en  el otorgamiento de préstamos o mutuos  para 
la adquisición de vivienda de interés social con  una tasa de interés  inferior a las 
del mercado o como máximo la misma  del mercado al momento de la realización 
del negocio jurídico. Sentencia radicado 27595 del 19 de septiembre de 2006 
Magistrada  Dra.  Isaura Díaz Vargas). Actuar  este que no se ve  reflejado en 
ninguna parte de lo pretendido por la demandante VISEL TDA  
 

Por lo tanto  si estamos hablando de intereses en materia del contrato de mutuo 

para financiar vivienda, es más que obligatorio abordar el estudio de los topes 

máximos a cobrar en materia de intereses moratorios que se generan cuando los 

deudores dejan de cancelar dentro del plazo convenido sus respectivas cuotas 

hipotecarias. Tiempo este que no aparece plasmado dentro de los ,pagares 

pero    lo que si aparece   incorporado dentro del pagare, es el valor a pagar ,y 

este ya se realizó tal como bien se soporta en la presente contestación. 

Ahora bien téngase en cuenta que si la demandante presenta dos títulos valor 

al despacho. Esta  obviando presentar la tabla de amortización en la que 

unificó la obligación, de igual  forma obvia que fue por intermedio de las 

cuotas incorporadas dentro de  esta tabla de amortización , que efectuó  los  

descuentos  al salario de mi mandante.  Por lo tanto no se puede perder de 

vista , que pese a existir  las cuotas establecidas dentro de los  pagarés , estas 

cuotas se incrementaron de manera alarmarte dentro de la tabla de 

amortización, al siguiente año de iniciarse con los descuentos. Dejando   claro 

que los primeros 12 meses de descuento, estos fueron a dar, al pago de 

intereses (prohibido por la ley 546 de 1999/capitalización de intereses). No 

obstante  la demandante no tuvo la precaución de ir  restando los abonos 

extras que realizo a los salarios , primas, vacaciones y liquidaciones al 

numero de cuotas que inicialmente se pactaron. 

Es importante aclarar al despacho, que así  como  los intereses remuneratorios, que 

a pesar de que estos contratos de mutuo son contratos mercantiles especiales, - 

mercantiles por que se encuadran en el artículo 20 No 6 y 7 del Código de 

Comercio, y especiales por que tienen una reglamentación especial.- no se les 

aplica las normas mercantiles que regulan el concepto de intereses, sino las 

especiales consagradas en la ley de vivienda. 



 

Ahora bien, atinadamente la ley 546 de 1999 en su artículo 19, – al contrario de lo 
que ocurrió con los intereses remuneratorios, - reguló el tope máximo a cobrar en 
materia de intereses moratorios indicando lo siguiente:  
 

Artículo 19. Intereses de mora. En los préstamos de vivienda a largo plazo de que 

trata la presente ley no se presumen los intereses de mora. Sin embargo, cuando 

se pacten, se entenderán que no podrán exceder una y media veces el interés 

remuneratorio pactado y solamente podrán cobrarse sobre las cuotas vencidas. 

En consecuencia, los créditos de vivienda no podrán contener cláusulas   

aceleratorias  que consideren de plazo vencido la totalidad de la obligación 

hasta tanto no se presente la correspondiente demanda judicial. El interés 

moratorio incluye el remuneratorio. 

Reiterando al despacho que dentro de los pagarés, no se contempla el tiempo de 

pago de la obligación y que en el mismo se encuentra incorporado el valor de la 

obligación pagar y está ya se pagó..  

 
 

PAGO TOTAL DE   LA OBLIGACIÓN /COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
La presente excepción se encuentra establecida en nuestra legislación colombiana 
en el artículo 1625 del Código Civil. Ahora bien, para la suscrita es importante 
indicar que la deuda incorporada en los s títulos valor base de ejecución, es decir, 
los pagares, se encuentra totalmente cancelada, para lo cual es preciso realizar las 
siguientes apreciaciones. 
 
Teniendo en cuenta que la deuda fue unificada en una sola tabla de amortización, 
que inicialmente se le presento a mi mandante la correspondiente al préstamo inicial 
de $16.519.400 y  posterior al préstamo de los 5´000.000 ,donde fue unificada se 
presenta  así:  
 

a) El capital incorporado   corresponde a la suma de $22.809.600,oo  menos 
prestaciones por valor 1.468.619.00 total adeudado  $21´350.981.00 
 

b) El interés de plazo a cancelar corresponde al 1.61% mensual. Sobre el capital 
que se cancelaria dentro del plazo contenido en la tabla de amortización de 
unificación de los títulos  valor (inexistente)  
c). Las cuotas con las que los deudores efectuarían los pagos, de acuerdo al 

título valor corresponden a la suma de $378.126,oo 
 
De las tres  (3) premisas indicadas anteriormente  se desprende lo siguiente: 
 



Que $ 378.126.oo X 108 =$40,´621.608.oo, cifra está que comprendería el valor 
total a cancelar por el préstamo. Del cual que se tiene que $21.350.981.oo ,es 
capital y $ 19´270.627.00,oo seria  el pago de los intereses. 
 
De la anterior  se pagaron 62  cuotas del crédito  así:  
 
ABONO DE PRESTACIONES 2009  $      1.458.619.00 
12 cuotas de $ 343.751,oo por valor de  $ 4´125.012,oo 
12 cuotas de $405.351,oo  por valor de $  4´864.200,oo 
12 cuotas de  $434.536.oo  por valor de  $ 5´214.432,oo 
12 cuotas  de $ 465.823,oo por  valor de $ 5´589.876.oo 
12 cuotas de $  499.362.oo por valor de  $ 5´992.344,oo 
1 cuota de ………………………………….$    659.459,oo 
Liquidación del año 2012:…………………$ 1´355.829,oo 
Prima de junio del 2013……………………$     353.542,oo 
Consignación No. 181694674 por valor de $   450.000,oo 
Consignación No. 134789235 por valor de $    450.000,oo 
Consignación No. 197287815 por valor de $ 12´000.000.oo 
 
PARA UN TOTAL PAGADO DE $42´513.313. sobre una obligación  a pagar de 
$40´621.608.oo .Habiendo pagándoles pagado de mas  $1´891.705,00. Pagos 
que se hicieron de manera anticipada. 
 
Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que no esta registrada la liquidación de 
ultimo periodo laborado por mi mandante esto es el periodo del 2017, en la 
que mi mandante se vio obligado a renunciar. 
 
 

  
EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO- EXCEPTIO NON ADIMPLETI 

CONTRACTUS: 
El artículo 1609 del Código Civil establece que “en los contratos bilaterales ninguno 
de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no 
lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y el tiempo debidos” . 
Esto quiere decir que en los contratos bilaterales no se estará en mora de cumplir 
lo pactado mientras la contraparte no lo haya cumplido en la forma y el tiempo 
establecidos en los términos contractuales o la ley.  
 
La Corte Suprema de Justicia ha indicado que con esa disposición se busca impedir 
“que una de las partes quiera prevalerse del contrato y exigir a la otra su 
cumplimiento, mientras ella misma no cumpla o no esté dispuesta a cumplir las 
obligaciones que le incumben” . 
 

 En la sentencia T-537 de 2009 se pronunció sobre la naturaleza de la 
excepción de contrato no cumplido, en los siguientes términos: “El contenido de esta 
cláusula refleja los más elementales parámetros de equidad, simetría y buena fe 
que deben ser entendidos como elementos connaturales a las obligaciones 



contractuales bilaterales, prescribiendo lo que es el producto de un análisis basado 
en la justicia material de las relaciones contractuales: si una de las partes de una 
relación bilateral no está en posición de cumplir las obligaciones contractuales, 
cómo puede exigirle a la otra el cumplimiento de la prestación debida? La idea de 
esta figura es brindar una posibilidad de resolución de diferencias originadas en 
contratos en donde se ha presentado un abandono recíproco de las prestaciones a 
cargo de las partes contratantes, evitando que las mismas queden en un estado de 
indefinición permanente. En este sentido ha manifestado la Corte Suprema “es 
necesario asimismo hacer ver que por obra de aquella circunstancia [el mutuo 
incumplimiento,] no siempre ha de quedar atascada la relación derivada del negocio 
y sometida en consecuencia “…a la indefinida expectativa de que -en algún tiempo- 
pueda ejecutarse o resolverse el contrato no cumplido por iniciativa exclusiva de 
aquella de las dos que considere derivar mayores ventajas del incumplimiento 
común, o de que la acción implacable del tiempo le da vigencia definitiva a través 
de la prescripción… (G. J. Tomo CXLVIII, pág. 246) . 

 
 En el presente caso es indudable que el crédito se otorgó a mi representado 

en calidad de trabajador de la empresa , por ello el compromiso contractual firmado 
por mi representado atendiendo a los principios de buena fe exenta de culpa; pues 
los descuentos debían realizarse por nomina , nómina en la cual debía permanecer 
mi representado durante el lapso del crédito para así garantizar el pago de las 
obligaciones crediticias , sin embargo el acreedor abusando de su posición 
dominante impuso cargas a mi mandante como es el caso de  por más de 9 años 
privarlo del  disfrute de sus vacaciones, obligándolo a renunciar debido al estrés 
laboral sufrido en sus funciones de seguridad. 

 
Es así que habiendo puesto a mi mandante ante una posición desventajosa y luego 
de   5 años del supuesto incumplimiento, es una razón por la cual   la demándate 
VISE LTDA, están solicitando que   desde ahora se les adjudique el predio en caso 
de estar desierto el remate, pues en su actividad les interesa adquirir bienes 
inmuebles por esta modalidad de prestar al trabajador, desmejorarles sus ventajas 
laborales  al nivel de obligarlos a renunciar . El ejecutante ha incumplido con su 
obligación de los descuentos de nómina, muy a pesar de las intenciones del mi 
mandante que en su momento solicito se le concedieran sus vacaciones  para 
descansar y no fue posible que se le concediera esta petición  obligándolo a retirarse 
de la empresa . Por tanto, no es posible determinar el incumplimiento de mi 
representado toda vez que el acreedor incumplió primeramente e impidió con su 
actuar el cumplimiento de la obligación a cargo de mi representado. No obstante en 
el tiempo laborado y posteriores aportes, el crédito ya se encuentra pago en su 
totalidad. 
 
Por lo anterior la excepción debe prosperar 
 
 
 
 



 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

 
Según lo dispuesto en el artículo 1625 del Código Civil una de las formas de 
extinguir una obligación es a través de la prescripción. Este fenómeno es descrito 
por ese cuerpo normativo como “un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 
extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no 
haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 
concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe una acción o derecho 
cuando se extingue por la prescripción” El artículo 2535 de ese código establece 
que la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos, exige solamente 
cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido tales acciones, tiempo 
que se cuenta desde que la obligación se haya hecho exigible. Dicho término es de 
5 años para el caso de las acciones ejecutivas, según lo dispuesto en el artículo 
2536 del mismo cuerpo normativo, prescripción, comenzará a contarse nuevamente 
el respectivo término.  
 
Así las cosas, la obligación suscrita según lo los hechos se hizo exigible el fecha en 
la cual cesó los pagos mi representado,(6 de mayo de 2018) hasta la fecha de la 
notificación de esta demanda  de noviembre de 2021, ya han pasado más de cinco 
años , lapso en el que el ejecutado no realizo ningún acto tendiente a obtener el 
pago de la obligación garantizada con hipoteca y solamente diligencia la carta de 
instrucciones con la fecha amañada y más conveniente sin que estas fueran las 
instrucciones dadas para el lleno de los espacios en blanco.  
 
No obstante también se resalta que  de las cuotas que pretende la demandante se 
le pague y que están causadas desde 2018 , a la fecha de la presentación de la 
demanda también se encuentras prescritas  
 
Por tanto, es claro que la acción ejecutiva para el cobro de esta obligación prescribió 
y esta excepción debe prosperar. 

 
 

TEMERIDAD Y MALA FÉ 

 
La demandante ha actuado de mala fe, toda vez que no cumple con los presupuestos 
para ejecutar a mi representado, actuando de manera temeraria y premeditada por 
ello en la citada escritura dejan como causal para acelerar el pago de la obligación 
“la mala situación económica del deudor “ razón por la cual , después más de   5 
años de otorgar el crédito obligan a renunciar  a la persona deudora y así 
incrementan su patrimonio inmobiliario, se aporta documentos en los cuales consta 
la renuncia  de mi representado a su cargo  pues llevaba  más de  9 años  sin poder  
salir  a vacaciones. Por tanto, esta excepción debe prosperar. 
 
De igual forma  se preguntan esta togada, cuál era la razón por la cual el acreedor  
quien   teniendo pleno poder y  pleno conocimiento de  la capacidad, adquisitiva del 



demandado. Espero 5 años después, para efectuarle de manera judicial el cobro 
de este crédito el cual  habría tenido otras opciones de  haberse desplegado  un 
mejor actuar por parte de VISE LTDA . Esto teniendo en cuenta que la relación 
laboral se dio por finalizada en ENERO del 2017. 
 
Lo que deja entrever que finalmente lo que   estaba buscaba la demandante en su 
actuar de mala fe, y  en su condición de  acreedora era   que con  el paso del tiempo,  
y siendo  la única beneficiada, propicio  todos  los presupuestos para que  la  deuda 
se tornara impagable. No obstante  la obligación incorporada dentro de los pagare 
ya se encuentra cancelada. 
 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION EN LA CUANTIA EN QUE SE DEMANDA 

 

El valor adeudado no corresponde al aquí ejecutado , pues durante octubre de 2012  
y 2013  una vez se desembolsaron los crédito otorgado y hasta mayo    de 2018 se 
cancelaron de manera unificadas las cuotas por descuento de nómina y las 
liquidaciones correspondientes al periodo laborado después de otorgado crédito 
hipotecario fueron abonadas en su totalidad a la obligación , pues de ello los  
soportes posee la demándate   ya que las liquidaciones fueron firmadas pero nunca 
entregadas efectivamente al trabajador , asimismo las cesantías del periodo 
laborado nunca fueron consignadas en atención de que debían ser abonadas al 
crédito , por ello deberá solicitarse los reportes de pago por concepto de cesantías 
y liquidaciones laborales del mi agenciado durante el periodo laborado, pues  nunca 
fueron pagadas al trabajador. Para probanza de la excepción se aporta la tabla de 
amortización que unifico el crédito, más sin embargo dentro de la misma tabla se 
encuentra un incremento injustificado  al valor de las cuotas pactadas dentro  de la 
tabla de amortización que unifico los préstamos,   pero nótese que en esta tabla  no 
aparece reflejado  los pagos adicionales que la demandante se tomó  de manera 
directa para abonar al crédito( acreencias laborales). Lo que conllevo a  no solo a 
pagar más dinero sino que hoy la demandante pretenda se le paguen sumas de 
dinero inexistentes  y que a diferencia de lo manifestado por la demandante  este 
sobre cobro no se viera reflejado en una disminución de la obligación  , ni   al 
supuesto tiempo ni en su cuantía como bien se soporta. Ahora bien , hade tenerse 
en cuenta que el tiempo no aparece dentro de los  títulos valores, sino que fue 
puesto de presente en la tabla de amortización que unifico  las dos obligaciones.   
 
Ahora bien frente a las tablas de liquidación de crédito y saldos presentada al 
despacho nos permitimos tachar y desconocer las mismas toda vez que en su 
contenido no se ajusta a la realidad de lo pagado por mi mandante, como se 
demuestra en el presente material probatorio aportado en el proceso. 
 

PAGO DE LO NO DEBIDO /INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES 
ACCESORIAS/ CAMBIO UNILATERAL AL CONTRATO DE MUTUO 

INICIAL 



 
Es pertinente indicar al despacho que el presente medio de defensa tiene su 
sustento en el principio de la buena fe contractual contenido en el artículo 1603 del 
Código Civil. de manera que, los cobros adicionales pretendidos por la demandante 
como pago de pólizas de seguro por el crédito, reajuste de intereses al 2%, 
reajuste del 7.2 % anual de la cuota, constituyen cláusulas o pactos que no 
fueron convenidos inicialmente por las partes intervinientes en el proceso, de 
modo que no fueron objeto de negociación ni de inclusión en el respectivo pagare y 
carta de instrucciones otorgados por mis mandantes.  
 
Adicionalmente, es preciso indicar que, aquellos rubros son inexistentes y son 
aplicados de manera arbitraria por la sociedad demandante VISE LTDA  quien fue 
también  “empleadora de los demandados”, a través de la  tabla de amortización de 
crédito, la cual solo fue puesta en conocimiento con posterioridad al 
perfeccionamiento del negocios jurídico realizados con mi mandantes, razón por la 
cual y teniendo en cuenta las deficiencias del título valor firmado, ahora se pretende 
el cobro de conceptos no conocidos por mis mandantes, a título de ejemplo se 
puede referir el cobro de la póliza de seguro del mutuo, la cual de acuerdo a la 
información suministrada por el extremo pasivo, nunca firmaron y otorgaron a favor 
de la sociedad demandante VISE LTDA , más aun con el paso del tiempo y los 
pagos efectuados por los demandados la misma no disminuyo sino que por el 
contrario aumento, situación que para la suscrita se torna sospechosa, abusiva y 
contraria a derecho, nótese que la referida póliza a cobrar no tiene la aceptación 
del tomador,  no se conoce el clausulado ni la aseguradora que la expidió, 
situación que sería adversa a la legalidad, ya que aquellos son actos personalísimos 
y no pueden ser efectuados por persona diferente al  solicitante, que para este 
efecto, se llamara el tomador. 
 
Ahora bien la demandante VISE LTDA, ha venido   expidiendo a los   mandantes  
una certificación emitida por la empresa A ACERTAR LTDA, quien en el mercado 
tiene como  actividad económica ser  afianzadora. Lo que quiere decir que no tiene 
capacidad de certificar garantizar la obligación con una póliza en el ramo de vida 
como fraudulentamente lo certificó. Frente a esta certificación se le pidió a la 
Superfinanciera que se pronunciara y la misma manifestó que la certificación emitida 
por la empresa A ACERTAR LTDA, no tiene ningún valor jurídico. Mas sin embargo 
a mis mandantes si les fueron descontados de sus salario el valor a $2´441.622,00 
, los cuales deberán ser sumados al capital de la obligación y en su efecto devueltos 
a mis mandantes  puesto que como se aportó , la obligación ya se encuentra paga 
en su totalidad  y  se deberá entrar  a solicitar investigación a esta empresa  por 
estos actos desleales y fraudulentos al captar dineros que  solo están  beneficiando 
las arcas de  las mismas  que en contubernio esta aliada con la demandante VISE 
LTDA. 
 
 
Es por ello que, el cobro de las demás emolumentos económicos referidos en el 
estado de cuenta que se  aporta en la tabla de amortización que  la  demandante  
VISE LTDA, presentó a mi mandante  a son ilegales y contrarios a derecho, toda 



vez que plantean convertirse de manera arbitraria en un establecimiento de crédito 
financiero, las cuales se definen como “Son aquellos que tienen como función 
principal la intermediación, es decir, la captación de recursos del público en moneda 
legal, a través de depósitos a la vista o a término, para su posterior colocación 
mediante préstamos, descuentos, anticipos u otras operaciones activas de crédito. 
Las siguientes son las entidades que se consideran establecimientos de crédito. 
 
 

 

No obstante lo anterior, si se verifica la naturaleza jurídica y objeto social de la 
Sociedad Demandante y ex empleador de los demandados  VISE LTDA, el 
Despacho puede constatar que la misma dentro de su objeto social no funge como 
establecimiento de crédito, razón por la cual, la suscrita infiere que el cobro de esos 
dineros carentes de todo objeto y realidad pueden constituir delito a la luz de la 
normatividad penal vigente en nuestro país, para lo cual es pertinente traer a 
colación el artículo 316 del Código Penal “CAPTACIÓN  MASIVA  Y HABITUA L D E DINEROS El que desarrolle, 
promueva, patrocine, induzca, financie, colabore, o realice cualquier otro acto para 
captar dinero del público en forma masiva y habitual sin contar con la previa 
autorización de la autoridad competente, incurrirá en prisión de ciento veinte (120) 
a doscientos cuarenta (240) meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Si para dichos fines el agente hace uso de 
los medios de comunicación social u otros de divulgación colectiva, la pena se 
aumentará hasta en una cuarta parte.” De esta   enunciación cursa en la fiscalía   
bajo el radicado No 110016099069202200901   denuncia por posible captación 
ilegal de dinero. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha sostenido que las entidades financieras para 
tomar la decisión de modificar el sistema de amortización de un crédito, deben 
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política, esto es, 
Proceder a informar a los deudores de vivienda el procedimiento de reliquidación y 
Redenominación y permitir frente a dicho cambio el ejercicio del derecho de 
defensa, por ello la información suministrada por la entidad juega un papel 
importante en la medida en que es fundamental para la toma de una decisión y 
Garantiza los derechos de los usuarios del sistema financiero.  
  
“En conclusión,  La entidades financieras  de créditos  o quien haga sus veces previa 
autorización de la superintendencia de valores presten  la adquisición de  compra 
de  VIS,  están en la obligación de informar a sus deudores de vivienda todos y cada 
uno de los pasos dentro de los procedimientos de reliquidación y 
redenominación de créditos, a fin de que los deudores queden amparados por el 
principio de publicidad que les permita, por ejemplo, formular reclamos, solicitar y 
presentar pruebas, alegar, interponer recursos, situación que la demandante VISE 
LTDA ,no hizo, ejerciendo nuevamente su poder dominante. 
 
 

LIMITACION DE LA HIPOTECA: 
 



Para el caso en concreto de ser   necesario   y por ser un crédito de vivienda de 
interese social   se deberá  dar aplicación del articulo 2455 del CODIGO CIVIL.  
 
No obstante le dejamos de manifiesto al señor juez que la obligación   objeto del 
presente litigio se encuentra cancelada, con el interés impuesto por la demandante 
del 1.61% , esto es 19.56% anual y no con el 11.% establecido por la norma 546 del 
1999.  
 
De igual forma se anexa simulación de liquidación del crédito de acuerdo a los 
intereses tanto de la imposición   de la demandante y los legales por el gobierno , 
para que los mismos sean objeto de valoración .  
 
Es de precisar al despacho que estos fueron realizados por una profesional de 
economía  y que en caso de ser necesario su presencia ante el despacho para que 
explique cómo se efectuó la  liquidación  se hará presente .  

 
PRUEBAS 

 
Solicito al señor(a) Juez tenga como pruebas a favor de la parte demandada los 
siguientes: 
 
Documentales 
 

1. Tabla de amortización de unificación del crédito 
2. Soportes de consignaciones  
3. Certificación emitida por A ACERTAR LTDA 
4. Pieza publicitaria de VISE LTDA donde ofertaba el crédito para la compra de 

vivienda. 
5. Carta remitida por VISE LTDA A COLSUBSIDO  que reposa en el paquete 

de las escrituras a folio 61 de la demanda 
6. Certificado de libertad y tradición que reposa dentro del expediente  
7. Escrituras del predio que reposan dentro del expediente 
8. Concepto de la Superfinanciera  
9. Concepto de la superindustria y comercio  
10. Tabla de simulación de liquidación del crédito VIS  al 11%  legal para créditos 

VIS  y al 1.61% imposición de la demandante VISE LTDA 
11. Carta de renuncia de mi mandante 
12. Tabla de amortización del crédito inicial  
  

 
PRUEBAS EN PODER DE LA DEMANDANTE 

 
De manera comedida solicito al señor juez requerir a la demandante para que en el 
trasladó de las excepciones, se sirva aportar a la contestación, el clausulado de la 
póliza del ramo de   vida  y en el ramo de generales  que descontaron del salario de 
mi mandante , y  la constancia de la  aseguradora que emitieron estas polizas 

 



De igual forma solicito al Despacho se sirva requerir para que surta el 
interrogatorio  que efectuare en audiencia a: 

 

• La representante legal   VISE LTDA o quien haga sus veces, para que 
mediante interrogatorio que le efectuare, el mismo le aclare al  
despacho sobre la modalidad de crédito realizado a sus empleados. 
De igual manera se requiere que tenga facultades para reconocer 
documentación que le pondré de presente 
 

• La representante legal de A ACERTAR LTDA   o quien haga sus 
veces, para que mediante interrogatorio que   le efectuare, el mismo 
le aclare al   despacho sobre la modalidad de  póliza  o contrato de 
fianza   que expidió en certificación emitida a mi andante y bajo que 
modalidad le fue expedida  . De igual manera se requiere que tenga 
facultades para reconocer documentación que le pondré de presente.    

 
 FUNDAMENTOS D E D ERECHO  

 
Como fundamento de derecho invoco las disposiciones de los art. 96, numeral 4 del 
art. 384 del Código General del Proceso, arts. 175 y 279 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 518 del Código 
de Comercio, LEY 546 DE 1999, sentencia C955 del 2000, sentencia U 038 del 
2000.SC 481 DEL 1999, Código Civil art. 2221; ley 31 de 1992 Art 16; SU 813 DEL 
2006 articulo 2455 del cc,  y demás normas concordantes 
 

NOTIFICACIONES 
 
LA  SUSCRITA: al correo: sandragomezmaradey.abogada@gmail.com/ al: móvil 
3192512256./ 3143108022 fijo 4722408 
 
DEMANDADO: móvil 3185598656 mail: jose.loaiza.81@hotmail.es 
 
DEMANDNATES: A la dirección aportadas por los  mismos  al radicar el  proceso. 

 
 

ANEXOS 
 
Anexo los documentos enunciados como pruebas,  
 
 
Del Señor(a) Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
SANDRA EUGENIA GOMEZ  MARADEY  
C.C.36.184.350 



T.P.295.864 del C.S de la  JUDICATURA 
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PROCESO 2021-1421 DE VISE LTDA CONTRA JOSE CASTAÑO

Sandra Eugenia Gomez Maradey <sandragomezmaradey.abogada@gmail.com>
Lun 10/07/2023 8:01 AM

Para:Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Nieto Vargas
Asesores S.A.S. <nietovargasasesores@gmail.com>;jose.loaiza.81@hotmail.es <jose.loaiza.81@hotmail.es>

6 archivos adjuntos (19 MB)
PRUEBAS JOSE CASTAÑO.pdf; EXCEPCIONES JOSE CASTAÑO 2021-1421.pdf; TABLA LIQUIDACION CREDITO VIS 1.61 JOSE
CASTAÑO.pdf; TABLA LIQUIDACION CREDITO VIS 1.1 JOSE CASTAÑO.pdf; Responsabilidad_Social_VISE_2011.pdf; SUPER
FINANCIERA (1) (1) (1).pdf;

Buenos dias:

SANDRA EUGENIA GOMEZ MARADEY, apoderada de la pasiva, estando en
términos procesales me permito llegar memoriales que dan cuenta de las excepciones
de mérito  interpuestas ante el proceso referido.
Se anexa lo enunciado  en  6 archivos en pdf

Se deja constancia que se procedió con el trasaldo a la parte actora .

Atentamente,

--
Sandra Eugenia Gomez Maradey
Abogada Litigante
Corporación Universitaria Republicana
Esp. Derecho Informático  UBA 
Móvil. 3192512256



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
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REFERENCIA: Ejecutivo 2021-01664 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre la 

aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la parte actora (No. 

20 Cd. 1), se observa que la misma no se ajusta a las disposiciones contenidas 

en el mandamiento de pago y en la sentencia.  

 

Por lo anterior y realizada la liquidación de crédito por el Despacho hasta la fecha 

de corte (25/10/2023) y teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, 

quedará de la siguiente manera: 

 

Clausula penal $ 8.400.000,00 

Total a Pagar $ 8.400.000,00 

 

Por lo anterior se modifica la liquidación de crédito hasta el día 25 de octubre 

de 2023, la cual queda aprobada en la suma de $ 8.400.000,oo M/Cte.  

 

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 9) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 



 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c3ed0864447b887b3ad9bfff51974e31665b0e8e5eae31af3d179f3ba695f54
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-01767 

 

En atención a la petición adosada en el numeral 34, el Despacho: 

 

                   RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN del CRÉDITO que aquí se persigue y que hiciera 

el BANCO DE OCCIDENTE por concepto de las obligaciones perseguidas al interior 

del presente asunto. 

   

SEGUNDO: TENER como ejecutante a PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP 

JCAP CFG respecto de la obligación referida. 

 

TERCERO: TÉNGASE en cuenta que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 

RAMÍREZ actúa como apoderada judicial del cesionario en el asunto de la 

referencia, en los términos y para los fines del mandato otorgado por la apoderada 

general Clara Yolanda Velásquez Ulloa. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01767 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 26 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG contra 

JAVIER RODRÍGUEZ FARIAS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 



 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00235 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 31 a 37 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 32 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $17.927.506.45 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df2ecb23abda1a3ba3eca08e1bb67128c84ce62af6b6b27fb3b6e95e7426ef58
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicado: Ejecutivo No. 2022-00414 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

43 a 44 y 46 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 44 del presente 

encuadernado por valor total de $28.172.777,54 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 46 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2c768c35517e417c44dfa765d121d7d9042fbe01f5b7931197e865f6337a618
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00681 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

11 a 12 y 13 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado por valor total de $16.092.838,73 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd656e669b605cf2b292b21b83451ecc387dfc99233464d1628cedd54f21e563
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicado: Ejecutivo No. 2023-00869 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

17 y 12 y 13 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 19 del presente 

encuadernado por valor total de $33.912.584,oo M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 17 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c89b47958e8c70c1f5052cd7a597303abe4f62d043a15768fe108e7d22e9677
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00991 

 

Teniendo en cuentas las documentales allegadas el 02 de agosto de 2023, que 

militan a Pdf 16 a 17 y 19 a 20 del presente paginário virtual, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1-. NO ACCEDER al emplazamiento del demandado REMBERT MARIO 

QUICENO PORTILLO, pues, se itera que no se ha agotado en debida forma la 

diligencia de notificación en el empleador del ejecutado como SOLDADO 

PROFESIONAL del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, tal como consta en 

las piezas procesales contenidas en la página 04, numeral 03 de este paginário 

virtual.  

 

2-.  TENER EN CUENTA las diligencias de notificación adelantadas en la 

dirección denominada BATALLON CAREPA, con resultado dirección errada / 

no corresponde, empero, la Decima Séptima Brigada de Carepa Antioquia – 

Ejercito Nacional no ha desaparecido –Pdf. 17, Cd. 1-   
 

3-. REQUERIR a la parte demandante para para que dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendientes notificar el mandamiento de pago al 

demandado REMBERT MARIO QUICENO PORTILLO a las direcciones 

correspondientes al empleador EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA y LA 

DECIMA SÉPTIMA BRIGADA DE CAREPA ANTIOQUIA – EJERCITO 

NACIONAL, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General 

del Proceso, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01061 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 16 a 17 y 20 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 17 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $35.691.809.00 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01118 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

09 a 10 y 11 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 10 del presente 

encuadernado por valor total de $27.687.982.25 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a8f027a2d022f24e3131ec46dd7cb5e147602183819bbbe2abd6f9856986e8d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01131 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 12 a 14 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 13 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $28.596.023.45 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01176 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

11 a 12 y 13 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado por valor total de $4.341.564.63 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01219 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

09 a 10 y 11 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 10 del presente 

encuadernado por valor total de $5.372.660.96 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01331 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 11 a 15 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 12 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $12.653.145.24 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01402 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

12 a 13 y 15 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 10 del presente 

encuadernado por valor total de $4.720.645.64 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 15 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01501 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 09 a 13 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 10 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $45.198.391.24 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 



el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01785 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 09 a 13 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 10 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $12.849.096.57 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01809 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 12 a 16 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 13 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $17.933.923.09 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 15 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 



el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01811 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 15 a 19 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 16 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $46.808.841.62 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 18 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 



el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01841 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 09 a 13 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 10 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $7.686.329.44 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-00065 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 09 a 13 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 10 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $8.021.863.90 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-00067 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 20 a 24 del presente 

encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 21 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $23.912.271.19 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud a que el guarismo no fue objetado. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 23 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

   
 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO : 2023-00269 

PROCESO  : RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE : NOHEMY DEL SOCORRO VILLEGAS ECHEVERRY 

DEMANDADO : SERVICIOS ESPECIALIZADOS INTEGRALES S.A.S. 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra notificada del auto admisorio 

de la demanda proferido en su contra1, se advierte que la demandada SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS INTEGRALES S.A.S., se encuentra notificada del auto 

admisorio de la demanda proferido en su contra, quien dentro del término legal no 

presentó oposición o medios exceptivos contra los hechos y pretensiones de la 

demanda, procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de 

la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, NOHEMY DEL 

SOCORRO VILLEGAS ECHEVERRY  instauró demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO en contra de SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

INTEGRALES S.A.S., pretendiendo se declare terminado el CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes el 09 de julio de 2023 y, la 

consecuente restitución del predio ubicado en la CALLE 22 SUR No 70 – 07 

BODEGA de la ciudad de Bogotá. 

Al interior del citado instrumento contractual, las partes acordaron como término 

inicial el plazo de doce (12) meses, contado a partir del 15 de julio de 2013, con un 

canon mensual de alquiler por la suma de $2.300.000.00 M/Cte. 

Afirma los accionantes, que la causal de restitución invocada es la mora en el pago 

 
1 Pdf 05 a 06 Exp.  



de los cánones de arrendamiento correspondiente al mes de septiembre de 2022 

hasta la fecha de la presente providencia.  

Cumplidos los requisitos de ley, el Juzgado admitió la solicitud de restitución 

mediante auto adiado 13 de marzo de 2023, visto a Pdf 04 de este legajo, 

ordenándose la notificación a la parte demandada conforme lo previsto en el artículo 

391 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, por cuanto la llamada a juicio SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

INTEGRALES S.A.S., no presentó medios exceptivos, se determina la absoluta 

viabilidad de la causal en examen, pues, al ser el incumplimiento un cargo apoyado 

en un hecho de carácter negativo que exime a quien lo aduce de prueba, queda 

entonces a la parte demandada la imposición de demostrar el hecho positivo 

contrario, esto es, haber dado pleno cumplimiento a los pactado por las partes en 

el contrato de arrendamiento aportado como base de esta acción, en especial, la 

de acreditar estar al día en pago de la renta. 

 

En consecuencia, se decretará la terminación del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y, consecuentemente, se ordenará la restitución del Inmueble 

a manos del arrendador. 

 

Por último, se condenará en costas la parte demandada, incluyéndose como 

agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al 

momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, suma que deberá ser cancelada por partes iguales por 

los llamados a juicio, de ser el caso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juez SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., convertido transitoriamente en el JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

mediante el Acuerdo PCSJA18-11127, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

celebrado entre NOHEMY DEL SOCORRO VILLEGAS ECHEVERRY en 



calidad de arrendadora y SERVICIOS ESPECIALIZADOS INTEGRALES 

S.A.S., en su condición de arrendataria. 

SEGUNDO: ORDÉNESE a SERVICIOS ESPECIALIZADOS INTEGRALES S.A.S., 

restituir en favor de NOHEMY DEL SOCORRO VILLEGAS ECHEVERRY, el 

Inmueble ubicado en la CALLE 22 SUR No 70 – 07 BODEGA de la ciudad de 

Bogotá. 

TERCERO: Para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona a la 

ALCALDÍA LOCAL DE BGOGOTÁ de la zona respectiva y, al CONSEJO DE 

JUSTICIA DE BOGOTÁ, quienes se librarán despachos comisorios con los insertos 

y anexos pertinentes, conforme lo dispuesto en el art. 38 de la norma en cita.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas del proceso la parte demandada, incluyéndose 

como agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

al momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-00270 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

10 a 11 y 12 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado por valor total de $10.943.248.34 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2023-00372 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 19 de 

septiembre de 2023, que obra a numerales 41 a 42 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. REQUERIR a las entidades financieras :BANCO POPULAR, BANCO 

PICHINCHA, BANCO AGRARIO., para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de su notificación, para que informen el trámite dado al 

oficio No. 1499 del 23 de mayo de 2023, mediante el cual se ordenó el 

embargo de las sumas de dinero que por cualquier concepto posean los 

demandados JHONNY STEVEN ESPITIA MORENO y ALEX LEONARDO 

ESPITIA MARTÍNEZ Ofíciese indicando el número de identificación de los 

demandados y, anexando copia de los folios 06 y 09 del presente cuaderno 

cautelar. 

 

Tenga en cuenta el demandante que las respuestas de las demás entidades 

bancarias echadas en falta se encuentran incorporadas en el plenario. Se le 

insta para que proceda a adelantar los trámites de integración del 

contradictorio. 

 

La Secretaría proceda conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 

dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,  



JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-00590 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

16 y 17 a 18 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 18 del presente 

encuadernado por valor total de $10.258.882.59 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 16 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-00746 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

13 y 14 a 15 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 15 del presente 

encuadernado por valor total de $2.651.953.03 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-00959 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

09 a 10 y 11 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 10 del presente 

encuadernado por valor total de $7.902.738 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Verbal Sumario No. 2023-01032 

 

Vistas las documentales que obran a Pdf 09 a 16 del expediente virtual, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA de manera personal a la sociedad demandada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS ABR, del auto admisorio de la demanda 

proferido en su contra, tal como consta a Pdf 09 a 11 del cuaderno principal, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y presentó medios exceptivos que 

denominó “Prescripción” e “Imposibilidad de establecer la existencia del derecho 

a la indemnización de la demandante”. Así mismo, se observa que la ejecutada 

corrió traslado de su réplica a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en 

Parágrafo, artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. -Pdf 12 a 13, Cd. 01- 

 

   

 

En virtud de lo anterior, la vocera judicial de la actora dentro del término legal 

descorrió el traslado de la contestación de la demanda en escrito aportado el 08 

de agosto de 2023, quien se opuso a la prosperidad de las excepciones 

plantadas. -Pdf 15 a 16-  

 



2.- SEÑALAR la hora de las 9:30 a.m. del día 28 del mes de noviembre del año 

2023, a fin de realizar la audiencia que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso, a la cual deberán comparecer las partes junto a sus apoderados 

judiciales, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en el artículo 

372 ejusdem. 

 

3.- ABRIR a PRUEBAS la demanda, para tal fin se decretan las siguientes 

probanzas para que sean practicadas en el término legal:     

 

3.1. PARTE DEMANDANTE.  

 

 a. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las documentales que 

obran a Pdf 02 del cuaderno principal virtual, las cuales fueron aportadas junto al 

escrito introductorio. 

 

 b. PRUEBA TRASLADADA: Se niega el decreto de la prueba solicitada, 

en la medida en que la prueba trasladada se refiere a pruebas practicadas 

válidamente en un expediente judicial y no a la solicitud para que se traslade por 

completo un expediente, tal como se solicita. Por lo demás, no encuentra 

fundamento el que se solicite oficiar al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA, para que aporte al presente asunto copia del 

expediente número 54-001-3160-003-2020-00250-00, cuando el mismo es 

promovido por Luz Viviana Piña Mendoza, quien pudo solicitar la copia y aportarla 

en el momento procesal oportuno.   

 

c. Se niega oficiar a la Fiscalía de Norte de Santander, en la forma 

solicitada, toda vez que no se menciona lo que se pretende probar con dicho 

medio de convicción, lo que no permite evaluar su pertinencia. 

 

3.2. LA PARTE DEMANDADA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. –

Numerales 12 a 13 del expediente-  

 

 a. DOCUMENTALES: téngase como pruebas las documentales allegadas 

por la demandada del plenario junto a su escrito de réplica y, las aportadas junto 

al libelo inicial. 

 



 b. INTERROGATORIO: CITAR a la demandante LUZ VIVIANA PIÑA 

MENDOZA, para que comparezca a la hora y fecha aquí programada para que 

absuelva el cuestionario que le formulará la empresa demandada. En caso de 

inasistencia se le aplicará las sanciones previstas en el artículo 205 y 372 del 

Código General del Proceso.  

 

4. RECONOCER personería jurídica al abogado NICOLAS RIOS RAMIREZ, 

quien obra como representante legal de la sociedad demandada.  

 

5. Se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria en la 

práctica de las pruebas aquí ordenadas, so pena de hacerse acreedores a las 

sanciones previstas por la ley. (Artículo 78 C.G.P.). 

 

6. Finalmente, se niega la integración del contradictorio solicitada, toda vez que 

en el presente asunto no se está frente a un litisconsorcio necesario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01666 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE 

SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra EDUARDO 

LARRAHONDO CAICEDO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 14097 

 

1. Por la suma de $612.500  M/Cte., por concepto de saldo de las cuotas vencidas 

y no pagadas de los meses de agosto de 2015 a diciembre de 2015. 

 

2. Por la suma de $1.470.000 M/Cte., por concepto de saldo de las cuotas 

vencidas y no pagadas de los meses de enero de 2016 a diciembre de 2016.  

 

3. Por la suma de $1.470.000  M/Cte., por concepto de saldo de las cuotas 

vencidas y no pagadas de los meses de enero de 2017 a diciembre de 2017. 

 

4. Por la suma de $1.470.000  M/Cte., por concepto de saldo de las cuotas 

vencidas y no pagadas de los meses de enero de 2018 a diciembre de 2018. 

 

5. Por la suma de $612.500  M/Cte., por concepto de saldo de las cuotas vencidas 

y no pagadas de los meses de enero de 2019 a mayo de 2019. 

 

6. Por los intereses moratorios del capital en los anteriores numerales causados 

y no pagados sobre el valor de cada cuota vencida anteriormente descritas, 



liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 

realice el pago total de la obligación. 

 

7. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, actúa 

como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
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REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01694 

 

Vista la letra de cambio que se pretende utilizar como título ejecutivo, 

rápidamente se advierte que la misma no tiene la firma de ninguno de los 

demandados, por lo que la obligación no ha sido aceptada por ese extremo, razón 

por la cual, deberá negarse el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo anterior, procédase a la devolución de la demanda y sus anexos a quien 

la aportó, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE , 

JBG 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Monitorio No. 2023-01722 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los artículos 419 y s.s.  ejusdem, el Juzgado 

resuelve: LIBRAR REQUERIMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

MONITORIO de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ARITUR LTDA contra LUZ DARY 

PAEZ CASTRO, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $18.435.420 M/Cte., por concepto del capital en mora del contrato 

de vinculación aducido. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital contenido en el numeral 

1, liquidados a la tasa equivalente a la máxima legal, que corresponde a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible el pago de las obligaciones mencionadas y 

hasta cuándo se realice el pago. 

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se le indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Téngase en cuenta que el señor PABLO EMILIO ARIZA MENESES, actúa en 

causa propia en representación de la parte actora. 

 



NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 26 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01724 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CFG PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S. contra EMER ANTONIO HERNÁNDEZ PITALUA, por las 

siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $7.284.397 M/Cte., por 

concepto del saldo del capital adeudado en el Pagaré 22575854. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 26 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado SANTIAGO GARCÍA SUÁREZ, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud remitida a este estrado judicial vía correo electrónico el 

día 2 de octubre de 2023, se le indica a la memorialista que el derecho de petición 

no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar que se 

cumplan las funciones jurisdiccionales, ya que ésta es una actuación reglada que 

está sometida a la ley procesal, y por tanto, no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las 

solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de del proceso en 

asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas 

del proceso”(Corte Constitucional Sentencia T. 377 de 2000).  

 

No obstante, con el fin de atender la petición y hallando sustento en el reporte de 

títulos incorporado a las presentes diligencias1, se advierte que es del caso 

acceder a lo pretensado en el escrito, comoquiera que, en efecto, se encuentran 

a las órdenes de este Despacho el depósito 400100008924985 del 27 de junio 

de 2023, por valor de $12.200.000 y concepto de postura de remate judicial, 

operación coincidente con el comprobante de recepción de pago No. 353113250 

del 27 de junio de 2023 allegado. Así mismo, se constata que el pago fue dirigido 

al proceso 11001204106820105665800, por parte de Erika Liliana Loaiza 

González, identificada con la C.C. 1.106.786.611, el cual es a todas luces un 

sumario inexistente, del cual, valga decir, comportan identidad de partes las 

señaladas en el depósito con las del proceso 11001400306820060019600, 

remitido el 9 de diciembre de 2013 al Juzgado 12 de Ejecución de Sentencias, 

sustrayéndose desde esa fecha este estrado de su competencia.  

 

Así las cosas, contrastado el comprobante de pago con el reporte de títulos y la 

identidad de la depositante consignada en este último con la de la petente, cuya 

 
1 Folio 03. 



cédula de ciudadanía fue anexada a la petición, encontrándose el pedimento 

ajustado a derecho, es del caso disponer el retorno del traspapelado título, y en 

consecuencia el Juzgado,   

 

  
RESUELVE:  

 
  
UNICO. ORDENAR la entrega del título 400100008924985 existente en el asunto 

11001204106820105665800 a favor de ERIKA LILIANA LOAIZA GONZÁLEZ, 

identificada con C.C. 1.106.786.611, por la totalidad del monto de 

$12.000.000.oo. 

 

Secretaría proceda de conformidad y notifíquese el contenido del presente 

proveído mediante correo electrónico a la peticionaria, en la dirección de correo 

electrónico de la cual proviene el escrito de petición. 

 

CÚMPLASE, 

JBG 
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